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2.0  RESUMEN EJECUTIVO. 

CASAS VALLE BOQUETE, S.A., presenta para su evaluación, ante el Ministerio de 

Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, denominado “RESIDENCIAL 

VALLE BOQUETE” a desarrollarse en el Inmueble Boquete, código de ubicación 4305, 

Folio Real N° 56888 (F) localizado la Via Boquete, en el Corregimiento de Alto Boquete, 

Distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí.  

El desarrollo del proyecto “Residencial Valle Boquete” integrará todos los servicios 

básicos para la comodidad de sus residentes entre los que podemos mencionar sistema 

de suministro de energía eléctrica, agua potable, calles y aceras, área de parque y áreas 

verdes.  

El desarrollo del Proyecto “Residencial Valle Boquete”, tendrá una inversión global de 

aproximadamente novecientos noventa y ocho mil quinientos dólares con 00/100 

(B/.998.500.00) 

Este documento contiene información general del promotor, el análisis de los criterios de 

protección ambiental mediante los cuales se determinó la categoría del Estudio de 

Impacto Ambiental, así como las características del área a intervenir, tomando en 

consideración los aspectos físicos, biológicos y socioeconómicos del área de influencia, 

además de la identificación de los impactos ambientales y sociales específicos con sus 

medidas de mitigación especificas frente a cada impacto ambiental. 

El proyecto a desarrollar se encuentra en la lista taxativa de proyectos que requieren de 

la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental, ante el Ministerio de Ambiente 

(MIAMBIENTE), motivo por el cual, siguiendo con lo establecido en el Decreto 123 del 

14 de agosto de 2009, con las modificaciones contenidas en el Decreto Ejecutivo 155 

del 5 de agosto de 2011, se presenta el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría 

I. 
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2.1 Datos Generales del Promotor, que incluya a) persona a contactar, b) 

Número de teléfono; c) Correo electrónico, d) Pagina Web; c) Nombre y Registro 

del Consultor. 

El promotor del proyecto es la empresa CASAS VALLE BOQUETE, S. A., sociedad 

anónima vigente y registrada en la Sección Mercantil al Folio 155721411 en el Registro 

edad, con cédula de identidad personal No. PE-10-2305., localizable a los teléfonos  

6619.8448 / 774.0313, correo electrónico fjnasta@gruponasta.com, 

janasta@gruponasta.com, contabilidad@gruponasta.com con oficina ubicada en el 

edificio Design Plaza ubicado en la Vía Boquete, frente al Zebede. David, Chiriquí, 

República de Panamá. 

b) Números de teléfonos: 6619.8448 / 774.0313 

contabilidad@gruponasta.com 

d) Página Web: No tiene  

e) Nombre y registro de los consultores: 

− Ing. Patricia Guerra Ortega    -  Registro  IRC 074-2008  

− Lic. Eric Núñez   -  Registro DEIA-IRC 012-2021 

 

3.0  INTRODUCCIÓN  

La empresa promotora Casas Valle Boquete, S.A, tiene el propósito de desarrollar el 

Proyecto denominado “Residencial Valle Boquete”, a desarrollarse en el Inmueble 

Boquete, código de ubicación 4305, Folio Real N° 56888 (F) localizado en la Vía 

Boquete, Corregimiento de Alto Boquete, Distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí. 

El Proyecto “Residencial Valle Boquete” consiste en la habilitación de 23 lotes y 

construcción viviendas unifamiliares con ambientes habituales como sala, comedor, 

cocina, tres habitaciones, lavandería cerrada y estacionamiento techado. 

El proyecto se desarrollará en cumplimiento  al uso de suelo R-1 (Residencial de Baja 

Densidad) asignado por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial mediante 
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c) Correo electrónico:  fjnasta@gruponasta.com, janasta@gruponasta.com,  

Público de Panamá.  El representante Legal es  Francisco J. Nasta H. varón, mayor de 

a) Persona a contactar: Francisco J. Nasta H.  



 
 

Resolución No. 998 -2021 de 10 de diciembre de 2021. El proyecto integrará todos los 

servicios básicos: sistema de suministro de energía eléctrica, interconexión al sistema 

de distribución de agua potable municipal, calles, aceras y áreas de uso público. 

En adición, en el presente estudio encontraremos una descripción del proyecto con base 

en diseños proporcionados por los ingenieros y arquitectos a cargo de la obra, su 

localización, descripción de los lotes, mientras que para la característica de la fauna y 

flora se realizó un recorrido interno en el área del proyecto.  Por su parte, para la consulta 

ciudadana se elaboraron encuestas a los residentes colindantes, pequeños 

comerciantes y alrededores del área donde se pretende desarrollar el proyecto. 

 

3.1  Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado.  

Alcance 

El alcance del presente Estudio de Impacto Ambiental comprende la descripción del 

entorno, en el cual se ejecutará el proyecto “Residencial Valle Boquete” a desarrollarse 

en el Inmueble Boquete, código de ubicación 4305, Folio Real N° 56888 (F), localizado 

en la Vía Boquete, Corregimiento de Alto Boquete, Distrito de Boquete, Provincia de 

Chiriquí, identificando los impactos negativos y positivos que conllevará la construcción 

del proyecto en sus distintas fases de planificación, construcción, operación y abandono, 

proponiendo medidas de mitigación descrita en un Plan de Manejo Ambiental.   Parte del 

alcance del proyecto es la determinación de los aspectos sociales, económicos, físicos 

y biológicos del área del proyecto. 

 
Este Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, tiene por alcance el desarrollo adecuado 

del contenido mínimo estipulado en el Capítulo III, Articulo 26, del Decreto 123 del 14 de 

agosto de 2009, con las modificaciones contenidas en el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de 

agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo 975 del 23 de agosto del 2012, por los cuales  se 

da cumplimiento con la Ley 41 del 1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la 

República de Panamá y el Decreto Ejecutivo 36 del 03 de junio de 2019. 
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Objetivos 

El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), tiene como finalidad  indicar las pautas para que 

el proyecto Residencial Valle Boquete se desarrolle en armonía con el ambiente 

circundante. Para lograr este propósito, se cumplirá con los siguientes objetivos 

específicos: 

 Ejecutar el proyecto bajo las normas técnicas y ambientales que rigen la materia, 

las cuales están contenidas en la legislación nacional vigente. 

 Identificar y evaluar los posibles impactos ambientales que el proyecto 

“Residencial Valle Boquete” pudiese generar al ambiente proponiendo medidas 

preventivas y/o mitigativas que eliminen o minimicen los impactos negativos que 

pudieran presentarse. 

Metodología 

La metodología utilizada incluye el desarrollo de diferentes actividades complementarias 

las cuales se detallan a continuación: 

 Reuniones con el promotor para discutir conceptos sobre el proyecto. 

 Visitas al terreno para conocer su ubicación y discutir posteriormente la categoría 

del Estudio de Impacto Ambiental. 

 Revisión de planos y ante proyecto aprobado por el Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial 

 Realización de giras de campo para el levantamiento de línea base del sitio donde 

se realizará el proyecto y del área de influencia (componentes físicos, biológicos, 

socioeconómicos). Los insumos y herramientas utilizadas en la gira de campo 

para  la recolección de información fueron: papelería, cámaras fotográficas, GPS, 

cintas métricas y diamétrica, entre otros. 

 Aspectos arqueológicos. La evaluación de los sitios históricos, arqueológicos y 

culturales se realizó entre el 1 y 15 de marzo. El mismo se realizó en tres etapas:   

• Revisión documental de fuentes publicadas e inéditas, relacionadas con 

aspectos arqueológico del área cultural en que se localiza al proyecto y en 

particular el área de influencia directa.   

• Trabajo de campo: de acuerdo con la normativa vigente, la presente 

evaluación arqueológica se elaboró a través de las denominadas.  
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• Prospecciones Superficial y Prospección subsuperficial, así el procedimiento 

en campo consistió en la realización de una verificación física de la totalidad 

del alineamiento del proyecto.   

 Aplicación de encuestas a los moradores y actores cercanos y en el área de 

influencia del proyecto. Como complemento se tomaron declaraciones textuales 

de algunas de las personas entrevistadas. 

 Búsqueda de información literaria, secundaria y complementaria. 

Con la información recopilada se determinaron los posibles impactos negativos y 

positivos del Proyecto, así como la definición de medidas preventivas y de mitigación 

para cada impacto identificado.  

 

Para de lo antes expuesto fue necesario la utilización de instrumentos y equipos como 

son: cintas de medición, GPS, programas de computadora (auto cad, word, jpg, excel, 

etc.), cámaras fotográficas digitales, mapas, computadores, entre otros. 

 

3.2  Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental.  

De acuerdo al análisis de los criterios de protección ambiental que aparecen en el 

Artículo 23, del Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto de 2009, referente a las 

implicaciones que pueda conllevar el desarrollo de un Proyecto, se analizan a 

continuación los siguientes criterios:  

. 
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Tabla 1.   Análisis de los criterios de protección ambiental 

FACTORES AFECTADOS 

ES 
AFECTADO 

SI NO 

CRITERIO 1.  Se define cuando el proyecto genera o presenta riesgo para la salud de 

la población, flora y fauna y sobre el ambiente en general. Para determinar la 

concurrencia del nivel de riesgo, se considerarán los siguientes factores: 

a. La generación, recolección, almacenamiento, transporte o 

disposición de residuos industriales, atendiendo a su composición, 

peligrosidad, cantidad y concentración, particularmente en el caso de 

materiales inflamables, tóxico, corrosivo y radioactivo a ser utilizadas en 

las diferentes etapas de la acción propuesta. 

 

✓ 

b. La generación de efluentes, líquidos, emisiones gaseosas, residuos 

sólidos o sus combinaciones cuyas concentraciones superen los límites 

máximos permisibles establecidos en las normas de calidad ambiental. 

 

✓ 

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o 

radiaciones. 

 
✓ 

d. La producción, generación, recolección, disposición y reciclaje de 

residuos domésticos o domiciliarios que por sus características 

constituyen un peligro sanitario a la población. 

 

✓ 

e. La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de gases 

o partículas generadas en las diferentes etapas de desarrollo de la 

acción propuesta. 

 

✓ 

f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios  ✓ 

CRITERIO 2. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, con especial 

atención a la diversidad biológica y territorios o recursos con valor ambiental y/o 

patrimonial. A objeto de evaluar el grado de impacto sobre los recursos naturales. 

a. La alteración del estado de conservación de suelos  ✓ 

b. La alteración de suelos frágiles  ✓ 

c. La generación o incremento de procesos erosivos al corto, mediano 

y largo plazo. 

 
✓ 
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FACTORES AFECTADOS 

ES 
AFECTADO 

SI NO 

d. La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a la acción propuesta.  ✓ 

e. La inducción del deterioro del suelo por causas tales como 

desertificación, generación o avances de dunas o acidificación. 

 
✓ 

f. La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el suelo.  ✓ 

g. La alteración de especies de flora y fauna vulnerables, amenazadas, 

endémicas, con datos deficientes o en peligro de extinción. 

 
✓ 

h. La alteración del estado de la conservación de especies de flora y 

fauna. 

 
✓ 

i. La introducción de especies flora y fauna exótica que no existen 

previamente en el territorio involucrado. 

 
✓ 

j. La promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo de 

la fauna, flora u otros recursos naturales. 

 
✓ 

k. La presentación o generación de algún efecto adverso sobre la biota, 

especialmente la endémica. 

 
✓ 

l. La inducción a la tala de bosques nativos.  ✓ 

m. El reemplazo de especies endémicas.  ✓ 

n. La alteración de la representatividad de las formaciones vegetales y 

ecosistemas a nivel local, regional o nacional. 

 
✓ 

o. La promoción de la explotación de la belleza escénica declarada.  ✓ 

p. La extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa.  ✓ 

q. Los efectos sobre la diversidad biológica.  ✓ 

r. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del 

agua. 

 
✓ 

s. La modificación de los usos actuales del agua.  ✓ 

t. La alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por sobre 

caudales ecológicos.  

 
✓ 

u. La alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas.  ✓ 
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FACTORES AFECTADOS 

ES 
AFECTADO 

SI NO 

v. La alteración de la calidad del agua superficial, continental o marítima 

y subterránea. 

 ✓ 

CRITERIO 3. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre los atributos que dieron origen a un área clasificada como protegida 

o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico de una zona. A objeto de evaluar si 

se presentan alteraciones significativas sobre áreas o zonas se deberán considerar los 

siguientes 

a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que 

se encuentran en áreas protegidas. 

 
✓ 

b. La generación de nuevas áreas protegidas.  ✓ 

c. La modificación de antiguas áreas protegidas.  ✓ 

d. La pérdida de ambientes representativos y protegidos.  ✓ 

e. La afectación, intervención o explotación de territorios con valor 

paisajístico y/o turístico declarado. 

 
✓ 

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor paisajístico 

declarado. 

 
✓ 

g. La modificación en la composición del paisaje.  ✓ 

h. El fomento al desarrollo de actividades recreativas y/o turísticas.  ✓ 

CRITERIO 4.  Este criterio se define cuando el proyecto genera reasentamientos, 

desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas y alteraciones 

significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, incluyendo 

los espacios urbanos. Se considera que concurre este criterio si se producen los 

siguientes efectos, características o circunstancias 

a. La inducción a comunidades humanas que se encuentren en el área 

de influencia del proyecto a reasentarse o reubicarse, temporal o 

permanentemente. 

 

✓ 

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 

especiales. 

 
✓ 
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FACTORES AFECTADOS 

ES 
AFECTADO 

SI NO 

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o 

culturales con base ambiental del grupo comunidad humana local. 

 
✓ 

d. La obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de base 

para alguna actividad económica o de subsistencia de comunidades 

humanas aledañas. 

 

✓ 

e. La generación de procesos de rupturas de redes o alianzas sociales.  ✓ 

f. Los cambios en la estructura demográfica local.  ✓ 

g. La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto valor 

cultural. 

 
✓ 

h. La generación de nuevas condiciones para los grupos o comunidades 

humanas. 

 
✓ 

CRITERIO 5. Cuando el proyecto genera o presenta alteraciones sobre sitios 

declarados con valor antropológico, arqueológico y perteneciente al patrimonio 

cultural, así como los monumentos. a objeto de evaluar si se generan alteraciones 

significativas en este ámbito, se considerarán los siguientes factores 

a. La afectación, modificación y deterioro de algún monumento histórico, 

arquitectónico, monumento público, monumento arqueológico, zona 

típica, así declarado. 

 

✓ 

b. La extracción de elementos de zonas donde existan piezas o 

construcciones con valor histórico, arquitectónico o arqueológico 

declarados. 

 

✓ 

c. La afectación de recursos arqueológicos, antropológicos en 

cualquiera de sus formas. 

 
✓ 

Fuente: Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009 Vs Análisis de consultores. 

Con base en el análisis de los cinco Criterios de Protección Ambiental, se ha determinado 

que las obras o actividades de este Proyecto generarán impactos ambientales negativos 

no significativos y no conllevan a riesgos ambientales; y, que siguiendo las medidas que 

se estipulen en el Plan de Manejo Ambiental de este estudio, el Proyecto denominado 
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“RESIDENCIAL VALLE BOQUETE”, mantendría su compatibilidad con el ambiente, en 

consecuencia, el presente Estudio de Impacto Ambiental se califica en la Categoría I. 

 
4.0  INFORMACIÓN GENERAL. 

Este componente hace referencia a información general del promotor del proyecto y se 

detalla la información referida por parte del Ministerio de Ambiente, como es el caso del 

recibo de pago en concepto de evaluación Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I, y la certificación de Paz y Salvo del promotor ante el Ministerio de Ambiente 

4.1  Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representación legal de la empresa y 

certificado de registro de la propiedad, contrato, y otros.  

 

 Promotor: Casas Valle Boquete, S.A. 

 Tipo de empresa:  Personería Jurídica 

 Dirección: Edificio Design Plaza ubicado en la Vía Boquete, frente al  Zebede. 

David, Chiriquí, República de Panamá. 

 Certificado de existencia: Casas Valle Boquete, S. A., sociedad anónima vigente 

se encuentra registrada al Folio 155721411 del Registro Público de Panamá. 

 Representación legal: Sr. Francisco J. Nasta H., varón, mayor de edad portador 

de la cédula de identidad personal No.  PE-10-2305. 

 Certificado de Registro Público de propiedad: El proyecto se desarrollará en 

el Inmueble Boquete, código de ubicación 4305, Folio Real N°. 56888 (F), 

localizado en el Corregimiento de Alto Boquete, Distrito de Boquete, Provincia de 

Chiriquí. 

 Contratos: No Aplica 

. 
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4.2 Paz y Salvo emitido por el Ministerio de Ambiente, y copia del recibo de 

pago, por los trámites de la evaluación.  
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5.0  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD.  

El proyecto “Residencial Valle Boquete”, ” a desarrollarse en  el Inmueble Boquete, 

código de ubicación 4305, Folio Real N°. 56888 (F), localizado en la Vía Boquete, 

Corregimiento de Alto Boquete, Distrito de Boquete, consiste en habilitar una superficie 

de 2 Has + 6.71 m2 para la lotificación 23 lotes y construcción viviendas unifamiliares.   

El proyecto se desarrollará basándose en las especificaciones por la cual se norma el 

código de zonificación Residencial Baja Densidad (R - 1)  e integrará todos los servicios 

básicos: sistema de suministro de energía eléctrica, interconexión al sistema de 

distribución de agua potable administrado por el Municipio de Boquete, calles con 

derecho de vía de 12.80 metros, con superficie de rodadura de doble sello asfaltico con 

cordón cunetas para la evacuación de las aguas pluviales, aceras y áreas de uso público. 

Tabla 2. Desglose de área del proyecto Residencial Valle Boquete 

ÁREAS SUPERFICIE (m2) PORCENTAJE (%) 

ÁREA ÚTIL DEL PROYECTO 

   Residencial -R1 

14,462.364 72.29 

ÁREA PÚBLICA RECREATIVA 

   Parques -Pv 

1,392.626 6.96 

OTRAS ÁREAS 

   Servidumbre vial 

   Servidumbre fluvial 

   Tanque Reserva 

   Área afectada 

   TOTAL 

 

3,418.402 

252.887 

159.967 

325,464 

4,151.72 

 

17.09 

1.26 

0.77 

1.63 

20.75 

TOTAL DE LA FINCA  20,006.71 100.00 

       Fuente: Constructora Sidca, S.C, 

El proyecto promueve dos modelos de residencias: 

 Modelo Catuai plus. El cual consta de una superficie total de construcción de 

131.80m2 distribuidos en 96.34 m2 de área cerrada y 35.46m2 de área abierta. 

Este modelo consta de  tres (3) recámaras, dos (2) sanitarios, sala, comedor, 
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cocina, lavandería cerrada, estacionamiento techado, tinaquera para la 

disposición temporal de los desechos domésticos.   

     

 Modelo Catuai: Con una superficie total de 119.35 m2, distribuido En 33.33 m2 de 

área abierta y 86.02 m2 de área cerrada.  Este modelo consta de  dos (2) 

recámaras, dos (2) sanitarios, sala, comedor, cocina, lavandería cerrada, 

estacionamiento techado. 

Para el manejo de las aguas residuales generadas durante la operación, cada vivienda 

contará  con su sistema de tratamiento de aguas residuales el cual consiste en un 

sistema de tanque séptico, campo de infiltración, pozo ciego y cámaras de inspección.  

Cada residencia contara con tinaquera para almacenamiento temporal de desechos 

sólidos domiciliario hasta su recolección por el servicio de aseo municipal. 

 

Seguidamente se presenta Anteproyecto de proyecto Residencial Valle Boquete 

aprobado por la Ventanilla Única del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. 
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5.1  Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación.  

Objetivos del proyecto:  

El objetivo principal del Proyecto Residencial Valle Boquete consiste en la construcción 

de un residencial de 23 viviendas en un área de 2 Has+6.71 m2; que contará con todas 

las facilidades requeridas y se ubicará en el Corregimiento de Alto Boquete, Distrito de 

Boquete, Provincia de Chiriquí.  

 
Justificación.  

Boquete es considerado como uno de los destinos más atractivos para el sector  

residencial y turístico por sus amenidades, como ubicación, clima y calidad de vida.  Con 

la ejecución del proyecto Casas Valle Boquete S. A. contribuye a mejorar la calidad de 

vida y condiciones habitacionales en la Provincia de Chiriquí a través del Proyecto 

Residencial Valle Boquete, el cual constituye una alternativa de viviendas que permitan 

a las familias vivir con decoro, en un espacio seguro, con posibilidades de crecimiento 

económico, con áreas de esparcimiento y de desarrollo cultural.  

 
5.2  Ubicación geográfica incluyendo el mapa en escala 1:50,000 y coordenadas 

UTM o geográficas del polígono del proyecto.  

El proyecto se desarrollará en el Inmueble Boquete, código de ubicación 4301, Folio Real 

N°. 56888 (F) localizada en la Vía Boquete, Corregimiento de Alto Boquete, Distrito de 

Boquete, Provincia de Chiriquí.     Las coordenadas UTM del polígono del proyecto se 

presentan en el Cuadro 3 y  fueron referenciadas con el Sistema WGS84 (World Geodetic 

System 84 o Sistema Geodésico Mundial 1984). 

Tabla 3.  Coordenadas UTM  de los principales vértices  del polígono del 
proyecto. DATUM WGS 84 

PUNTO COORDENADAS UTM 

ESTE NORTE 

POLIGONO DE PROYECTO.  
Superficie: 2 Has +6.71m2 

1 340751.63 963091.07 

2 340849.10 963065.88 

3 340811.23 962920.79 
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PUNTO COORDENADAS UTM 

ESTE NORTE 

4 340635.44 962980.26 

5 340655.72 962991.72 

6 340695.77 963029.49 

7 340723.43 963056.77 

8 340735.62 963070.93 

AREA DE TANQUE DE 
ALMACENAMIENTO DE AGUA. 

Superficie: 154.967m2 

1 340743.520 963080.771 

2 340758.186 963076.981 

3 340761.926 963088.409 

4 340751.639 963091.068 

5 340745.586 963083.465 

  Fuente: Constructora Sidca, S.C. 

Se presenta a continuación el Mapa de Localización Geográfica del proyecto, escala 

1;50,000. 
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5.3  Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad.  

Las normas, reglamentos y leyes que se relacionan o inciden en las actividades 

urbanísticas y con el proyecto en estudio son:   

 Constitución Política de la República de Panamá de 1972. Reformado por los 

Actos Reformatorios de 1978, por el Acto Constitucional de 1983, y los Actos 

Legislativos N° 1 de 1993 y N° 2 de 1994.  

Normas ambientales  

 Ley 41 de 1 de julio de 1998. General de Ambiente de la República de Panamá. 

En cuyo título IV, Capitulo II, artículos 23 al 31 enuncia todos los requerimientos 

del proceso de Evaluación Ambiental a la hora de aprobarse la ejecución de un 

proyecto específico. Dado que el proyecto cae dentro de una de las categorías.      

 Decreto Ejecutivo 123 de agosto 2009. Al tenor de lo preceptuado en este 

Decreto, en su título II, artículo 16 se incluye la lista taxativa de las actividades 

que han de requerir un EsIA, siendo aplicable al desarrollo de este proyecto en 

cuanto al Sector Construcción; actividad rehabilitación de caminos rurales. 

 Ley No 8 de 25 de marzo de 2015. Crea el Ministerio de Ambiente, modifica 

disposiciones de la Autoridad de Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras 

disposiciones. 

 Decreto Ejecutivo No. 155 de 2011. Por el cual se regulan algunos artículos del 

D.E. 123 de 2009. 

 Ley 14 de 2007. Código Penal de la República de Panamá. Delitos contra el 

Ambiente y el Ordenamiento Territorial. 

Disposiciones referentes a la calidad de aire, ruido y vibraciones  

 Resolución 506 del 6 de octubre de 1999, MICI Reglamento Técnico N° 

DGNTICOPANIT 45-200. Higiene y Seguridad industrial en Ambientes de Trabajo 

en donde se generen Ruidos.  

 Decreto Ejecutivo Nº 306 de 04 – 09 – 2002, Que adopta el reglamento para el 

control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, 

así como en ambientes laborables.  
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  Decreto Ejecutivo Nº 1 de 15 de enero de 2004. Que determina los niveles de 

ruido para las áreas residenciales e industriales.  

  Decreto Ejecutivo 38 de 3 de junio de 2009. Por el cual se dictan normas 

ambientales de emisiones para vehículos automotores.  

 

Disposiciones referentes a la calidad de agua  

 Decreto Ejecutivo No. 55 del 13 de junio de 1973, que reglamenta la servidumbre 

de aguas.    

 El Decreto Ley No.35 del 22 de septiembre de 1966, sobre Uso de las Aguas, en 

el artículo 15, indica que, el derecho de uso sobre las aguas implica también la 

posibilidad de descargar aguas usadas o servidas en los cursos naturales.    

  Resolución AG-0342-2005, de 27 de junio de 2005.   Que establece los requisitos 

para la autorización de obras en cauces naturales y se dictan otras disposiciones.  

 Resolución AG-0145-2004 de 56 de mayo de 2004. Que establece los requisitos 

para solicitar concesiones transitorias o permanentes para derecho de uso de 

aguas y se dictan otras disposiciones.    

 
Disposiciones referentes a la calidad de suelo  

 Decreto Ejecutivo No. 2 del 14 de enero de 2009. Por el cual se establece la norma 

ambiental de calidad de suelos para diversos usos.  

 
Disposiciones referentes a la protección de flora y fauna silvestre  

 Resolución N° DM-0215-2019 Que define las áreas de interés para la 

compensación ambiental relacionada a los proyectos obras, o actividades 

sometidas al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y dicta otras 

disposiciones. 

 Resolución AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003. “Por la cual se establece la 

tarifa para el pago en concepto de indemnización ecológica, para la expedición de 

los permisos de tala rasa y eliminación de sotobosques o formaciones de 

gramíneas, que se requiera para la ejecución de obras de desarrollo, 

infraestructuras y edificaciones.    
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 Resolución AG 0066-2007 de 8 de febrero de 2006, por la cual se efectúa una 

reclasificación de maderas comerciales y potencialmente comerciales, en base a 

su valor comercial de mercado en función de lo cual se establece el cobro por 

servicios técnicos en concepto de aprovechamiento del bosque natural y se dictan 

otras disposiciones.    

 
Disposiciones referentes a sanidad / seguridad e higiene ocupacional  

 Código del Trabajo Artículo 128 y 282.   

 Decreto Ejecutivo 2 de 15 de febrero de 2008, por el cual se reglamenta la 

Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la Construcción.    

 Resolución 41,039-2009 - J.D de 26 de enero de 2009 - Reglamento General de 

Prevención de Riesgos Profesionales y de Seguridad e Higiene del Trabajo.    

 Decreto No 252 de 1972. Legislación laboral reglamento de seguridad e higiene 

en el trabajo.   

 Ley Nº 66 del 10 de noviembre de 1947, Código Sanitario de la República de 

Panamá.   

 Decreto de gabinete No 68 del 31 de marzo de 1970. Centraliza la responsabilidad 

de atender los riesgos profesionales en la Caja de Seguro Social (CSS), para los 

servidores públicos y privados.  

 Acuerdo No 1 y No 2 de noviembre de 1970 que establece las prestaciones de 

riesgo y el programa de Riesgos Profesionales en la Caja del Seguro Social.   

 Decreto 150 de 1971 Ruidos Molestos.   

 Resolución 505 del 6 de octubre de 1999, MICI Reglamento Técnico 

DGNTICOPANIT 45-200. Higiene y Seguridad Industrial en Ambientes de Trabajo 

en donde se generen vibraciones 

 Resolución CDZ- 003/99 del 11 de febrero de 1999. Consejo de Directores de 

Zona de los Cuerpos de Bomberos de la República de Panamá; Manual Técnico 

de seguridad para las Instalaciones, almacenamiento, Manejo, Distribución y 

Transporte de Productos Derivados del Petróleo.    

 Reglamento de las Oficinas de Seguridad del Cuerpo de Bomberos de Panamá, 

Capítulo VI Inflamables. 
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 Resolución CDZ-37/2000 del 23 de noviembre del 2000. Consejo de Zonas de los 

Cuerpos de Bomberos de Panamá. Adopción de disposiciones del Capitulo V  

Explosivos del Reglamento de las Oficinas de Seguridad.  

 
Disposiciones referentes  a Urbanismo y Construcción: 

 Ley 6 de 1 de febrero de 2006. “Que reglamenta el ordenamiento territorial para 

el desarrollo urbano y dicta otras disposiciones”.  

 Decreto Ejecutivo 306 del 31 de julio de 2020. Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial.  

 Ministerio de Obras Públicas, Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura (Ley 15 

de 26 de enero de 1959), Resolución N° JTIA-639 (De 29 de Septiembre de 2004), 

por medio de la cual se adopta el Reglamento para el Diseño Estructural en la 

República de Panamá 2004 (Rep-04)”.  

 Ley Nº 77 de 28 de diciembre de 2001, que reorganiza y moderniza el Instituto de 

Acueductos y Alcantarillados Nacionales y dicta otras disposiciones.  

 Ley 42 de 27 de agosto de 1999, por la cual se equiparan las oportunidades para 

las personas con discapacidades.  

 Decreto Ejecutivo 36 de 31 de agosto de 1998, por el cual se aprueba El 

Reglamento Nacional de Urbanizaciones, de aplicación en el Territorio de la 

República de Panamá 

Disposiciones referentes  a Patrimonio Histórico: 

 Ley 58 de 2003-agosto 7- Que modifica el artículo de la Ley 14 de 1982, sobre 

custodia, conservación y administración del Patrimonio Histórico de la Nación y 

dicta otras disposiciones. El proyecto no afecta el Patrimonio Histórico.  

 Resolución Nº AG-0363- 2005- julio 8- Por la cual se establecen medidas de 

protección del patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de 

impacto ambientales. 

5.4  Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad  

Con base al Decreto Ejecutivo 123 de 2009, los proyectos de inversión se dividen en 

cuatro fases bien definidas: planificación, construcción, operación y abandono. Cada una 
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de estas fases en su momento posee sus consideraciones ambientales, principalmente 

las relacionadas con la fase de construcción y operación.  

La fase de abandono en proyectos de construcción se refiere al acondicionamiento final 

de las áreas utilizados por El Promotor para la ejecución del proyecto. Una descripción 

de estas fases es muy importante para comprender el proyecto, por lo que a 

continuación, se presentan cada una de estas fases. 

5.4.1 Planificación. 

Durante la fase de planificación del proyecto se realizan las actividades de estudios de 

factibilidad, estudios económicos del proyecto residencial, levantamiento topográfico, 

elaboración  de los planos de anteproyecto y tramitología ante el Ministerio de Vivienda 

y Ordenamiento Territorial y elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, por el equipo 

consultor y sus colaboradores y los correspondientes trámites en el Ministerio de 

Ambiente.  

Lugo de aprobado  el EsIA, se mantiene la fase  de planificación en lo relativo al pago de 

indemnización ecológica, colocación de letreros de acuerdo a formato indicado por 

MIAMBIENTE, gestión de planos finales, permisos de construcción entre otros. 

5.4.2 Construcción/ejecución. 

Corresponde a la ejecución física de la obra, tomando como base los planos de 

construcción aprobados, las recomendaciones o medidas que pudieran desprenderse de 

este Estudio de Impacto Ambiental, así como el cumplimiento de todas las normas de 

desarrollo urbano, técnicas, de sanidad, seguridad y demás leyes y disposiciones 

concordantes vigentes. 

El proyecto a ejecutar en esta fase contempla la construcción de 23 viviendas 

unifamiliares con su respectiva infraestructura de servicios básicos, de manera que se 

pueda disponer de los servicios básicos de agua potable (a través de interconexión al 

sistema de distribución de agua potable administrado por el Municipio de Boquete ( Ver 

Anexo 14.2 Disponibilidad para interconexión a línea de agua potable del Acueducto 

Municipal), tendido eléctrico, teléfono, tratamiento de aguas servidas individual (tanque 

séptico) y sistema pluvial.  

29



 
 

Área útil del proyecto. El desarrollo del proyecto Residencia Valle Boquete  comprende 

una superficie de 2 Has + 6.71 m2 , tal como consta en los planos de desarrollo.  

Se desarrollarán algunas actividades preliminares a la construcción tales como: 

 Instalación de contenedor para facilidades de oficina temporal de campo, 

adecuaciones de caseta temporal para almacenamiento de materiales de 

construcción 

 Movilización de equipos y materiales de construcción: para el desarrollo del 

Proyecto será necesaria la movilización del equipo de trabajo que se utilizará para 

la construcción y los vehículos con los materiales requeridos para la obra. 

La fase constructiva de la obra contempla las siguientes actividades: 

 Limpieza de terreno: Consiste en la limpieza de la capa vegetal existente la cual 

consta principalmente de herbazales.  La vegetación en general en el área de 

proyecto es escaza; por lo tanto, no será necesario la adecuación de áreas de 

botaderos en el proyecto. El material vegetal producto de la limpieza del proyecto 

se dispondrá dentro del límite de la propiedad en las áreas verdes provistas como 

parques, posterior a un proceso de disminución natural del volumen por secado y 

descomposición del mismo.   

 
 Conformación de la superficie de infraestructura y lotes: Una vez limpio el 

terreno, se  procederá a colocar niveles y definir las áreas de corte y relleno para 

la conformación final de la superficie de las calles que integran el proyecto. El 

volumen de corte compensará el volumen a rellenar, de manera que se mantenga 

un equilibrio en el volumen del movimiento de suelo. No será necesario la 

formación o instalación de áreas de botaderos (material edáfico) dentro del 

proyecto. 

 
 Construcción de calles. El proyecto contempla dos calles ( Calle A y Calle B), 

cuya superficie de rodadura será de doble sello asfaltico con cordón cuneta. El 

derecho de vía de ambas calles es 12.80 metros y constará de dos carriles, cordón 

cuneta, área verde y aceras con las debidas rampas para discapacitados. 
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Imagen 3. Cuadro de derecho de vía de las calles del Residencial Valle Boquete 

 
Fuente: Anteproyecto aprobado del proyecto. 
 

 Sistema de drenajes de aguas pluviales: Se construirán cordones cunetas 

como conductores de las aguas pluviales y escorrentías superficiales y cunetas 

abiertas para la evacuación  de estas aguas. 

 

 Construcción e instalación de sistemas de agua potable: Se ejecutarán las 

obras necesarias para la construcción, instalación de los sistemas para el 

suministro de agua potable e interconexión al sistema de distribución de agua  

potable que administra el Municipio de Boquete.   Para garantizar el suministro de 

agua potable de forma permanente se colocará un tanque de almacenamiento de 

agua con capacidad de 7500 galones  en un polígono de 154.967m2. 

 

Imagen 4.  Vista del polígono destinado a tanque de almacenamiento de 
agua potable 

 
Fuente: Anteproyecto aprobado del proyecto. 
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 Instalación del sistema de suministro eléctrico e iluminación: El suministro 

de electricidad se realizará mediante la instalación de  los postes, tendido eléctrico 

y en general todos los elementos necesarios para el suministro de energía 

eléctrica e iluminación del proyecto. 

 

 Áreas de uso público (parques): se han destinado dos (2) lote para Uso Público 

donde se instalarán bancas, columpios, luminarias, gazebo y se plantarán árboles 

y grama para crear un área  para el esparcimiento familiar.  El Parque # 1 tendrá 

una superficie total de 1155.212m2, mientras que el Parque # 2 tendrá una 

superficie de 237.414 m2 

Imagen 5. Vista del anteproyecto esidencial Valle Boquete (a) Parque 1  (b) 
Parque 2   

Fuente. Anteproyecto de Residencial Valle Boquete. 
 

 Construcción de las viviendas: Se construirán 23 viviendas. Las viviendas se 

construirán de acuerdo a la demanda por parte de los usuarios y según apliquen 

solicitudes para adquirirlas, a través de pagos totales o parciales y créditos a 

través de las entidades bancarias. 

Otras actividades a desarrollar serán las siguientes:  

 Desarrollo de áreas de uso público y servidumbre pluvial: Paralelo al desarrollo 

de las viviendas, se construirá las áreas de uso público que incluye el parque, 

aceras, áreas verdes. 

a b 
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 Ejecución del Plan de Manejo Ambiental y de medidas que se hagan necesarias 

para evitar impactos o lograr que los impactos y/o riesgos que se produzcan sean 

no significativos.  

La fase de construcción termina con la construcción de la última vivienda y de toda la 

infraestructura de servicio comprometida,  debiéndose para ese entonces, realizar una 

limpieza detallada del proyecto, eliminando cualquier residuo, escombro, retiro de equipo 

y materiales del proyecto, de manera que se pueda evidenciar a cabalidad el 

cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental. 

5.4.3 Operación.  

La fase de operación del proyecto puede iniciar prácticamente en paralelo con las obras 

de construcción, dado que se limitan a la promoción y venta de los lotes y residencias, 

las cuales serán entregadas contra los respectivos permisos de ocupación por parte de 

Ingeniería Municipal.  

La fase de operación contempla  el mantenimiento de las instalaciones e infraestructura 

no entregada, hasta que el proyecto en su totalidad haya sido recibido por las 

instituciones pertinentes y las viviendas hayan sido recibidas y aceptadas por todos y 

cada uno de sus propietarios.  

Durante esta fase no se generarán impactos negativos significativos, porque las 

actividades que se realizan no involucran propiamente acciones cuyo efecto sea 

perceptible en el ambiente. 

5.4.4  Abandono. 

El Proyecto Residencial Valle Boquete no contempla una fase de abandono puesto que 

es de tipo urbanístico, en el cual las residencias que conforman el proyecto, formarán 

parte de una comunidad establecida en el sitio de manera permanente, con los 

movimientos propios de la población .  El proyecto finalizará al entregar tanto a las 

instituciones estatales como a los propietarios, toda la infraestructura desarrollada, a 

partir de entonces las responsabilidades por el mantenimiento de esa infraestructura 

recaerá en manos de los propietarios y las instituciones a cargo de la obra pública.  
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El Promotor previo a la entrega formal, hará limpieza del sitio de cualquier escombro o 

residuo producto de la construcción y operación. Se destaca que a medida que se 

entreguen las residencias, cada propietario pasa a ser responsable del  su 

mantenimiento y de los desechos sólidos generados. 

5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar  

Infraestructura a desarrollar:  El proyecto residencial consta de veintitrés (23) viviendas 

unifamiliares.  El proyecto promueve dos modelos de residencias: 

 Modelo Catuai plus. El cual consta de una superficie total de construcción de 

131.80m2 distribuidos en 96.34 m2 de área cerrada y 35.46m2 de área abierta. 

Este modelo consta de  tres (3) recámaras, dos (2) sanitarios, sala, comedor, 

cocina, lavandería cerrada, estacionamiento techado, tinaquera para la 

disposición temporal de los desechos domésticos.   

   
Imagen 6.  Vista de planta del modelo Catuai Plus 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Constructora Sidca S.C. 
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 Modelo Catuai: Con una superficie total de 119.35 m2, distribuido En 33.33 m2 de 

área abierta y 86.02 m2 de área cerrada.  Este modelo consta de  dos (2) 

recámaras, dos (2) sanitarios, sala, comedor, cocina, lavandería cerrada, 

estacionamiento techado.  

Imagen 7.  Vista de planta del modelo Catuai 

Fuente. Constructora Sidca S.C. 
 

 Construcción de calle internas del Proyecto Residencial Valle Boquete con derecho 

de vía de 12.80 metros y  superficie de doble sello asfaltico provisto de cordón cunetas, 

área verde  y  acera.  Los componentes de las calles se detallan a continuación: 

Imagen 8. Sección típica de calles internas del Residencial Valle Boquete 

 

Fuente: Anteproyecto de Proyecto. 
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Imagen 9. Detalle de cordón cuneta 

 

Fuente: Anteproyecto de Proyecto. 

 

 El suministro eléctrico del proyecto será  con acometida aérea, el cual constará de 

postes, luminarias y tendido eléctrico.  

 El promotor del proyecto construirá la red de distribución de agua  potable del proyecto 

y realizará la interconexión a la línea de 4” que administra el Municipio de Boquete en 

conformidad con las normas y especificaciones exigidas por el IDAAN, MINSA.  Para 

garantizar el abastecimiento permanente de agua potable el promotor ha destinado 

un lote de 154.967 m2 para la construcción de un tanque de almacenamiento de agua 

potable con capacidad de 10,000 galones. 

b.  Equipo a utilizar 

Para la ejecución del proyecto se requiere del siguiente equipo y maquinaria:  

 Equipos topográficos, el cual incluye: estación total, niveles de mira, software. 

 Tractor: Se utilizará en la limpieza y corte de calles y acumulación de la capa 

vegetal en puntos estratégicos del proyecto.  

 Retroexcavadora: Para el establecimiento de zanjas sobre las cuales se 

construirán las fundaciones para soporte de taque de almacenamiento de agua 

potable. 
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 Mezcladora manual de concreto: para preparar la mezcla necesaria de acuerdo al 

desarrollo del proyecto. 

 Máquina para soldadura: Como la estructura de techo está compuesta de acero, 

este equipo se hace necesario para realizar los empates, empalmes y unificación 

de los componentes metálicos.  

 Se utilizarán equipos manuales de construcción tales como palas, niveles, sierra 

manual, martillo, palaustre, plomada, llanas, seguetas, serruchos, cintas métricas, 

escaleras, andamios etc. 

 

5.6  Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación. 

Los insumos requeridos durante las fases del proyecto son los siguientes: 

Fase de construcción: agua, energía eléctrica, concreto, carriolas, zinc, piedra picada, 

bloques, cemento, piedra, madera para construcción; pegamento para baldosas, 

materiales para acabados, cielo raso y techo; materiales para plomería, electricidad y 

redes de comunicación; insumos menores (alambre de amarre, electrodos, discos de 

corte, clavos, pintura, etc.). 

 
Durante la fase de operación se utilizarán insumos como agua básicamente para 

abastecimiento de necesidades humanas, energía eléctrica, materiales de oficina, 

insumos de aseo y mantenimiento entre otros. 

 

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de 

acceso, transporte público, otros).  

 Agua. El suministro del sistema de agua potable hacia el proyecto será por parte 

del Acueducto de Boquete administrado por el  Municipio de Boquete, bajo una 

conexión a la línea de  4”  ubicada en la servidumbre vial de la carretera David-

Boquete.  El proyecto contará con sistema de reserva de agua potable, para ello 

se instalará un tanque de reserva con capacidad de 10,000 galones. 

 

 Energía.  El proyecto necesitará de energía eléctrica tanto para su construcción 

como para su operación. Como fuente de abastecimiento de energía eléctrica el 
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Proyecto se surtiría de la red pública administrada por Empresa Naturgy 

reglamentación de dicha empresa. 

 
 Aguas servidas.  Las aguas residuales producto de las necesidades fisiológicas 

de los trabajadores en la fase de construcción serán manejadas a través de baños 

químicos previo contrato con la empresa autorizada.  Durante la fase de operación 

el manejo de las aguas servidas será mediante sistema de drenaje sanitario 

convencional  formado por campo de infiltración, tanque séptico y pozo ciego. 

 
 Vías de acceso. En la actualidad el terreno del  proyecto se encuentra a unos 

400 m de la Carretera David Boquete, conectado por una calle de piedra con 

derecho de vía de 15 metros  transitable. Se presenta en Anexo 14.15 

Certificación de la servidumbre vial del camino de piedra existente que brinda 

acceso al área del futuro proyecto. 

 
Atendiendo las recomendaciones emitidas por la Autoridad de Tránsito y 

Transporte Terrestre  se propone el mejoramiento de la calle de acceso hasta el 

proyecto, y la construcción de un carril de aceleración y desaceleración de entrada 

y salida en la conexión de la calle de piedra con la Vía Boquete. (Ver Nota en 

Anexo 14.16) 

 
Imagen 10. Vista de (a) Sitio de interconexión de la  Carretera David Boquete con 

el camino de acceso al proyecto (b) Camino de acceso al proyecto. 

  

a 

38



 
 

     (b) Camino de acceso al proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Fuente: Equipo de consultores, 2022. 

 

 Transporte público. El sistema de transporte  público en la zona es por medio 

de taxis, buses de zona urbana del  corregimiento y se cuenta con acceso al  

transporte Ruta David- Boquete según su respectivo horario. 

 

5.6.2  Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e 

indirectos generados.  

Se prevé la generación de empleos directos e indirectos derivados de los trabajos 

durante la fase de construcción del proyecto.  Los empleos directos corresponderán a 

los puestos de trabajo durante la construcción del proyecto y empleos indirectos con la 

contratación de las comidas de los trabajadores.  

 Fase de construcción: Durante la construcción de la infraestructura se prevé la 

contratación de alrededor de 35 obreros entre arquitecto, ingeniero civil, capataz, 

operadores de equipos pesado, albañiles, carpinteros, ayudantes, soldadores, 

ingeniero y técnicos eléctricos, plomeros, ayudante general  y celadores.  

 Fase de operación: En la fase  de operación se prevela contratación de ayudante 

general para el mantenimiento de las áreas verdes y personal para ventas. 

b 

39



 
 

5.7  Manejo y Disposición de desechos en todas las fases.  

La industria de la construcción es una de las actividades industriales que tienen mayor 

importancia para el desarrollo social y económico del país, sin embargo, es a su vez una 

de las actividades más que impactos provocan en el ambiente principalmente por el 

manejo de los desechos generados.   Seguidamente se describe el manejo propuesto 

para los desechos generados. 

5.7.1 Sólidos.  

 Fase de planificación. No se generará desechos sólidos en esta fase que afectan 

el área del proyecto, ni su entorno. 

 

 Fase de construcción. En la fase de construcción es donde se incrementa la 

generación de desechos sólidos.   Entre los desechos generados durante la fase 

de construcción tenemos restos de madera, cartones, bloques, piedra de cantera, 

arena, bolsas de cemento, retazos de acero, desechos domésticos ( envases de 

comida, bebidas u otros que por lo general son generados por los trabajadores) 

serán dispuestos en bolsas plásticas y almacenados temporalmente en tanques 

de basuras con tapas y serán retirados por camiones contratados por el promotor 

del proyecto para su disposición final en el Vertedero Municipal de Boquete 

semanalmente. 

 

 Fase de operación: Durante esta fase los desechos generados son de orden 

doméstico, por lo cual se contará con un sitio de acopio principal (Tinaquera), para 

el almacenamiento temporal de los desechos sólidos/basura en cada residencia.  

Cuando los propietarios estén instalados en sus respectivas viviendas, es 

responsabilidad de ellos individualmente la recolección de sus desechos, además 

de formalizar sus contratos con el Servicio de Aseo Municipal. 

 

 Fase de abandono: El promotor del proyecto no contempla la fase de abandono 

del proyecto.  El abandono se refiere a la etapa de limpieza final de construcción 

del proyecto 
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5.7.2 Líquidos.  

 Fase de planificación. No se generará desechos líquidos en esta fase.  

 

 Fase de construcción. El manejo de los desechos fisiológicos generados por los 

trabajadores se realizará mediante letrinas químicas de acuerdo a la cantidad del 

personal contratado. La empresa que brinde el servicio de alquiler de letrinas 

portátiles brindara el mantenimiento, limpieza y desinfección de forma semanal. 

 

 Fase de Operación. Cada vivienda contará con su tanque séptico individual para 

el manejo de las aguas residuales tipo domésticas, cada propietario será 

responsable de brindarle mantenimiento al sistema.  

De acuerdo a los resultados de las pruebas de percolación realizada por el Ing. 

Azie Castillo en cada uno de los lotes del Proyecto Residencial se infiere que los 

suelos en el área de proyecto son aptos para campo de oxidación. (Ver anexo 

14.9 resultados de pruebas de percolación) 

 

 Fase de Abandono. La fase de abandono se refiere las actividades de limpieza 

final de la obra de construcción, periodo en el cual los baños sanitarios serán 

retirados del lugar a través del proveedor. 

 

5.7.3 Gaseosos.  

 Fase de Planificación.   No se generará desechos gaseosos en esta fase. 

 

 Fase de construcción.  Durante esta fase se generarán emisiones gaseosas 

provenientes de la combustión de la maquinaria y el equipo utilizado en la 

construcción de calles y avenidas del proyecto, por lo cual se presentan medidas 

para su control en el plan de manejo ambiental. 

 
 Fase de operación.  En esta fase se generarán emisiones producto del tránsito 

de los vehículos que circulan por el área, pero esto no se considera una emisión 

significativa. 

 Fase de abandono. No hay emisiones en esta fase, que se refiere a limpieza  
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5.8  Concordancia con el plan de uso de suelo  

Mediante Resolución No 998- 2021 de 10 de diciembre de 2021, emitida por el Ministerio 

de Vivienda y Ordenamiento Territorial, Vice Ministerio de Ordenamiento Territorial 

Dirección de Control y Orientación del Desarrollo se aprueba la asignación de uso de 

suelo o código de zona R-1 (Residencial de Baja Densidad) para el folio real 56888 (F), 

con código de ubicación 4301 y superficie de 2 Has + 6.71m2 ubicado en el Distrito de 

Boquete, Provincia de Chiriquí.  Copia de la referida resolución se presenta en Anexo 

14.4 y Nota aclaratoria emitida por el MIVIOT en Anexo 14.16 

 

5.9  Monto global de la inversión  

El desarrollo del Proyecto “Residencial Valle Boquete”, tendrá una inversión global de 

aproximadamente novecientos noventa y ocho mil quinientos dólares con 00/100 

(B/.998.500.00) 

 
6.0  DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO  

En este capítulo se presenta información relacionada con la caracterización del suelo, 

topografía, clima, hidrología, calidad de las aguas, calidad de aire y ruido.  Para su 

desarrollo se ha tomado en consideración el contenido mínimo establecido en el Decreto 

Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009; así como, sus modificaciones.     

Para esta descripción se requirió tanto de información cualitativa como de datos 

cuantitativos; los cuales fueron obtenidos mediante la revisión de fuentes secundarias, 

giras de campo, entrevistas, etc 

6.1  Caracterización del suelo.  

Con base al Informe de Resultados de Prueba de Capacidad de Soporte realizado por 

Op ingenieros S. A.  (Ingeniería- Control de calidad y Geotecnia) a solicitud de la 

empresa promotora se describen seguidamente los resultados obtenidos (Ver informe 

completo en el Anexo 14.10)  

Descripción del área y geología.  

El área de estudio presenta un relieve relativamente plano con una elevación promedio 

de 888.00 msnm, y está relativamente cerca al barranco de la Quebrada El Emporio 
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como a un talud de corte.  Según el Mapa Geológico de Panamá, esta zona se encuentra 

en la formación Barú (QPS-BA) Y cerca de la formación Las Lajas 8QR-Ala), En la cual 

predominan las rocas basálticas, andesitas, cenizas, todas, aglomerados y aluviones en 

las partes inferiores del subsuelo y sedimentos consolidados, lupitas (rocas sedimentaria 

compuesta por partículas de tamaño de la arcilla y de limo) y areniscas en la parte 

superior del terreno.  La zona estudiada presenta en su parte superior limos orgánicos o 

suelos. 

RESULTADOS 

Hoyo No 1. (Tanque de agua) 

 De 0.00 a 2.00 m de profundidad: 

• Entre 0.00 m a 0.30 m de profundidad predomina limo con presencia de materia 

orgánica y fragmentos de roca de tamaño variable de humedad media, plasticidad 

media y consistencia en sitio suave. 

• Entre 0.30 m a 060 m de profundidad predomina el limo arcilloso con presencia 

de fragmentos de roca de tamaño variable de humedad media, plasticidad media 

alta y consistencia en sitios suave a medio firme, 

• Entre 0.60 M A 2.00 M de profundidad predomina limo de humedad media, 

plasticidad media y consistencia en sitio firme a muy firme. 

• En las etapas de 1.00 m a 1.45 m 1.55 m a 2.00 m De profundidad hubo rechazo 

de cargo por presencia de fragmentos de roca y/o consistencia en sitio muy firme 

del estrato. recomendamos utilizar una capacidad de soporte admisible de 30.00 

ton/m2 a dichas profundidades, situación a definir finalmente por el ingeniero civil 

del proyecto. 

 

Hoyo No 2. (Residencia - Lote 5) 

 De 0.00 a 1.85 m de profundidad: 

• Entre 0.00 m a 0.30 m de profundidad predomina limo con presencia de materia 

orgánica y fragmentos de roca de tamaño variable de humedad media, plasticidad 

media y consistencia en sitio muy suave. 
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• Entre4 40.30 n a 1.85 m de profundidad predomina y limo arcilloso con presencia 

de fragmentos de roca de tamaño variable humedad media, plasticidad media alta 

y consistencia en sitios firme y muy firme. 

• En las etapas de 1.00 m a 1.45 m y 1.55 m A 1.85 m de profundidad hubo rechazo 

de cargo por presencia de fragmentos de roca y/o consistencia en sitio muy firme 

del estrato. Recomendamos utilizar una capacidad de soporte admisible de 30.00 

ton/m2 a dichas profundidades, situación a definir finalmente por el ingeniero civil 

del proyecto. 

Hoyo No 3. (Residencia - Lote 13) 

 De 0.00 a 1.70 m de profundidad: 

• Entre 0.00 m a 0.50 m de profundidad predomina limo con presencia de materia 

orgánica y fragmentos de roca de tamaño variable de humedad media a alta, 

plasticidad media y consistencia en sitio muy suave. 

• Entre 0.50 m a 1070 m de profundidad predomina limo con presencia de 

fragmentos de roca de tamaño variable de humedad media alta, plasticidad media 

y consistencia en sitio firme a muy firme. 

• En las etapas de 1.00 m a 1.45 m y 1.55 m a 1.70 m de profundidad hubo rechazo 

de cargo por presencia de fragmentos de roca y/o consistencia en sitio muy firme 

del estrato. Recomendamos utilizar una capacidad de soporte admisible de 30.00 

ton/m2 a dichas profundidades, situación a definir finalmente por el ingeniero civil 

del proyecto 

Hoyo No 4. (Residencia - Lote 17) 

 De 0.00 a 1.80 m de profundidad: 

• Entre 0.00 m a 0.20 m de profundidad predomina limo con presencia de materia 

orgánica y fragmentos de roca de tamaño variable de humedad media a alta, 

plasticidad media y consistencia en sitio muy suave. 

• Entre 0.20 m a 1.80 m de profundidad predomina limo arcilloso con presencia de 

fragmentos de roca de tamaño variable de humedad media alta, plasticidad media 

y consistencia en sitio firme a muy firme. 
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• En las etapas de 1.00 m a 1.45 m y 1.55 m a 1.85 m de profundidad hubo rechazo 

de cargo por presencia de fragmentos de roca y/o consistencia en sitio muy firme 

del estrato. Recomendamos utilizar una capacidad de soporte admisible de 30.00 

ton/m2 a dichas profundidades, situación a definir finalmente por el ingeniero civil 

del proyecto 

Se recomienda coloca grava arenosa gruesa (material aluvial de rio) bien graduada 

alrededor y debajo de las fundaciones, debidamente compactada (100% del Proctor 

estándar)  

Imagen 11.  Pruebas de capacidad de soporte realizadas en el área de proyecto 

  

Fuente: Op ingenieros S.A  Informe de Resultados de Prueba de Capacidad de 

Soporte, 2022 

 

6.2.1 La descripción del uso del suelo 

En la actualidad el terreno donde se desarrollar el proyecto constituye un lote baldío 

ocupado por gramíneas y herbazales.   Se ubican además dos contendores, y restos de 

una estructura desarrollada por los antiguos dueños.  Se prevé que estos contenedores 

sean utilizados durante el desarrollo de la obra para almacenamiento de materiales de 

construcción.  Al finalizar la obra serán retirados.  

Con el desarrollo del proyecto se hará un uso provechoso del suelo, a la vez que se 

contribuye con el desarrollo económico y social local. 
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Imagen 12.  Vista de los contenedores y estructuras existentes 

 
       Fuente: Equipo de consultores, 2022. 
 
 

6.2.2  Deslinde de la propiedad.  

Según el certificado de propiedad expedido por el Registro Público indica que la 

propiedad (inmueble) código de ubicación 4503, Folio Real No. 56888 (F), está situada 

en el distrito de Boquete, provincia de Chiriquí, es propiedad de la empresa Casas Valle 

Boquete S.A, y presenta las siguientes colindancias:  

 Norte: Terrenos Nacionales ocupados por Emigdio Benítez y Carretera David 

Boquete 

 Sur: Resto libre de la finca 10443 

 Este: Resto libre de la finca 10443 ocupado por Edilsa de Ledezma 

 Oeste: Camino hacia Palmira Abajo 

 

6.3  Topografía.  

El terreno donde se desarrollará el proyecto muestra una superficie con características 

de plana ligeramente inclinada de Noreste (parte alta con 895m.s.n.m.) a Suroeste (parte 

baja con 868 m.s.n.m); lo que permite la construcción y desarrollo del proyecto 

urbanístico con un volumen menor de movimiento de suelo y compensando el volumen 

de corte con el de relleno.  
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6.5  Hidrología.  

El polígono donde se desarrollará el proyecto se ubica dentro de la Cuenca del Río 

Chiriquí (Cuenca # 108). El área de drenaje de la cuenca es de 1,905 Km² y el Río 

Chiriquí constituye el rio principal con una longitud de 87.8 kilómetros desde su 

nacimiento en las montañas de la Cordillera Central entre el Cerro Hornito y el Cerro 

Chorcha a una altura de entre 1300 y 1500 metros sobre el nivel del mar.  

Dentro del terreno del proyecto, no transcurre ninguna fuente hídrica y en la colindancia 

del barranco, al oeste de la propiedad se localiza el Rio Cochea, el cual no se verá 

afectado por el desarrollo del proyecto. 

 

6.5.1  Calidad de aguas superficiales.  

No hay fuentes de aguas superficiales dentro o que atraviesen el lote donde se 

desarrollará el proyecto.  

 

6.6  Calidad de aire 

Durante el levantamiento de la línea no se percibieron fuentes de contaminantes 

atmosféricos cercanos, por lo que la calidad del aire en el sitio se considera como buena. 

Cabe destacar que una vez se inicien la obras la mayor afectación que tiene por el 

momento es la presencia de partículas de polvo en temporada seca, y en menor 

proporción de hidrocarburos producto de la combustión de vehículos que llegan al límite 

de la propiedad. A manera general, se puede considerar el aire como bueno. 

Para determinar la calidad del aire en el área de proyecto se colocó un punto de 

monitoreo de calidad de aire.   El equipo utilizado fue un  medidor de emisiones de gases 

en tiempo real a través de sensores electroquímicos: EPAS, serie 0921268. Los 

parámetros evaluados fueron: dióxido de nitrógeno (NO2), dióxido de azufre (SO2) y 

material particulado (PM-10) 

Al inicio de la medición se registraron los parámetros ambientales en campo 

(temperatura, presión barométrica) y se verificó que el equipo esté en correcto 

funcionamiento.     
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Tabla 4.    Resultado de Monitoreo de calidad de aire. 

Coordenadas  

UTM (WGS 84) 

Concentraciones para parámetros muestreados 

(µg/m3) 

Este Norte NO2  Limite SO2 Limite PM-10 Limite  

340774 963044 24.0 150 5.2 366 2.0 150 

*Limites indicados en el Anteproyecto de calidad de Aire Ambiente en un periodo 

de 24   horas.    

Fuente: Informe de ensayo de Calidad de Aire Ambiental Laboratorio Ambiental 

y de Higiene Ocupacional EnviroLAB. 

 

En base a los resultados obtenidos y condiciones observadas durante el monitoreo se 

concluye que las concentraciones de dióxido de nitrógeno (NO2), dióxido de azufre (SO2) 

y material particulado (PM-10) presentan valores que se encuentran por debajo del 

promedio permitido en el Anteproyecto de Calidad de Aire Ambiental de la República de 

Panamá. El Informe de Muestreo de calidad de Aire Ambiental se presenta en el Anexo 

14.5. 

Imagen 13.   Monitoreo de calidad de aire, área de procesamiento 

 
Fuente: Equipo de consultores, 2022 

 

6.6.1  Ruido 

El ruido se define como un sonido indeseable que resulta de vibraciones en el aire (EPA, 

1973). El sonido es un fenómeno físico que consiste en vibraciones mínimas, las cuales 

viajan a través de un medio, como el aire, y son percibidas por el oído humano. 
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En el sitio del Proyecto no existen fuentes significativas de ruido o vibraciones, que 

pudieran infringir las normas que regulan esta materia, sin embrago durante el periodo 

de construcción los niveles de ruido en el sitio pudiesen incrementarse por efecto de la 

actividad constructiva, sin embrago una vez la misma finalice los niveles de ruido 

regresarán a su normalidad. Para tener información de línea base del área del proyecto 

se realizó monitoreo de ruido ambiental utilizando un Sonómetro integrador tipo uno 

marca 3M, modelo SoundPro DL-1-1/3, serie BEI010003.    

Imagen 14. Monitoreo de ruido ambiental realizadao 

 

Fuente: Equipo de consultores, 2022 

 
A continuación, en la Tabla 5 se presentan los resultados de las mediciones de ruido 

ambiental, realizadas y en el Anexo 14.6 el Informe de Monitoreo de Ruido Ambiental 

Tabla 5. Resultados de Mediciones de Ruidos ambiental 

COORDENADA UTM PERIODO Leq Promedio 

(dBA) 

DECRETO EJECUTIVO 

Nº1 de 2004 (dBA) Este Norte 

340774 963044 Diurno 62.2 60.00 

Fuente: Informe de monitoreo Ruido Ambiental.   

Del Informe de Monitoreo de Ruido Ambiental  se infiere que los niveles de ruido en 

horario diurno se encuentran ligeramente por encima de los límites indicados en el 

Decreto Ejecutivo No.1 de 2004  (60 dBA en horario diurno).    

49



 
 

6.6.2  Olores 

Este proyecto no generará olores molestos debido a que no requiere de productos que 

sean fuentes de olores que puedan perturbar a las personas cercanas al proyecto. 

 
7.0  DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO  

La descripción biológica incluye estudios sobre los diferentes tipos de vegetación 

localizados en el área del proyecto, indicando características fisionómicas y florísticas de 

cada categoría descrita. Además, se presenta información sobre las especies de flora y 

fauna que se encuentran amenazadas y protegidas. 

Considerando las formaciones ecológicas o zonas de vida de Panamá, propuestas por 

Tosí (1971), el cual se basó en el sistema de clasificación establecido por Holdridge 

(1967); en Panamá se presenta un total de 12 zonas de vida.  Por su parte, toda el área 

de influencia directa del proyecto se encuentra dentro de una de estas Zona de Vida que 

es el Bosque muy húmedo Tropical (bmh-t).   

 Bosque muy húmedo tropical.  Esta zona de vida es uno de los mejores bioclimas 

para uso forestal. Los suelos desde generalmente son muy pobres en los sitios 

altos y zonales, los cuales una vez limpios quedan estériles en poco tiempo. El 

bosque natural presenta una variedad de asociaciones que se encuentran en 

planicies y filos bien drenados y cuestas convexas superiores, con estratos bien 

definidos y una rica variedad de especies conformadas por arbóreas, leñosas, 

epífitas, lianas, heliconias y otras más. 

Los límites climáticos generales son una temperatura superior a 24°C y un 

promedio anual de lluvias entre 4.000-8000 mm. La diversidad biológica del bosque 

primario es inmensa. Se observa a nivel nacional que en esta zona de vida hay 

grandes áreas con potreros, cultivos de maíz, yuca, plátano, caña de azúcar, arroz, 

rastrojos y montes. 

7.1  Características de la Flora.  

La flora del proyecto es escaza predominan  herbazales y arboles aislados.  Entre las 

especies arbóreas existente en proyecto están : mango (Mangifera indica) , guazimo 

(Guazuma ulmifolia), mamón (Melicoccus bijugatus), laurel (Cordia alliodora), cope 
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(Clusia major), macanao (Diphysa americana), guarumo (Cecropia peltata), nance 

(Byrsonima crassifolia)  bala (Gliricidia sepium), aguacate (Persea ameriana),  naranjo 

(Citrus sinensis), jagua (Genipa americana): La vegetación herbácea estuvo 

representada  por  maní forrajero (Arachis pintoi ), faragua (Hyparrhenia rufa), dormidera 

(Mimosa pudica), Lantana cámara, Cnidoscolus urens y Piper sp.  

 
Imagen 15. Vista parcial de la flora existente en el terreno. (a-b) áreas cubiertas por 

hierbas donde predomina maní forrajero (Arachis pintoi) (c) vista de árboles 

aislados existentes (d) arboles de nance - Byrsonima crassifolia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Equipo de consultores, 2022 

 

 

 

b a 

c d 
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7.1.1.  Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por el Ministerio de Ambiente).  

a. Caracterización vegetal. 

El mapa de vegetación, al igual que el mapa de cobertura boscosa, constituyen 

indicadores claves sobre el estado ambiental del país. La superficie ocupada por cada 

una de las categorías de vegetación o de cobertura boscosa y la distribución geográfica 

de ellas, es el resultado de la interacción del ser humano con las condiciones naturales 

existentes. El mapa de vegetación, a diferencia del mapa de cobertura boscosa, toma en 

consideración de una manera más detallada la composición florística de las formaciones 

vegetales, así como su ubicación geográfica dentro de clases altitudinales diseñadas 

exclusivamente para este mapa.  

Con base al Mapa de Tipo de vegetación según clasificación de la UNESCO: año 2000 

en el área de proyecto se clasifica  como SP. A Sistema productivo con vegetación leñosa 

natural o espontanea significativa (10-50%)  

b. Inventario Forestal. 

Metodología. 

Se procede a recorrer en su totalidad el área del proyecto para realizar un inventario pie 

a pie.  Las especies arbóreas fueron identificadas en campo y se procede a cuantificar 

las variables dasométrica de diámetro y altura comercial. Para el levantamiento de la 

información dasométrica se utilizaron los siguientes equipos e instrumentos: cinta 

diamétrica, clinómetro, GPS,  cámara digital.    Se cuantificaron las siguientes variables 

dasométrica: 

 Diámetro a la altura de pecho (DAP)  Es la medición del grosor de todos los 

árboles de las diferentes especies existentes, con diámetros mayores o iguales a 

20 cm, utilizando una cinta diamétrica. Generalmente esta medición se efectúa a 

los 1.30 m. del nivel del suelo, salvo algunas excepciones, cuando existen 

formaciones, raíces tabulares u otras causas, que se mide a 30 cm arriba del 

defecto. Los árboles bifurcados por debajo del DAP, se registran como árboles 

independientes, los bifurcados por arriba del DAP, se consideran como un solo 

árbol.   
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 Calidad de fuste  Para la evaluación de esta característica fenotípica, se utilizan 

tres calidades de fuste a saber: para la calidad de fuste A se utilizó un valor de 

0.70, para la calidad de fuste B se utilizó un valor de 0.60 y para la calidad de 

fuste C se utilizó un valor de 0.45.  Se consideraron como fuste A, aquellos árboles 

que presentaron troncos rectos, libres de nudos y protuberancias, aprovechables 

en un 70%, independientemente del diámetro, como fuste B aquellos con cierto 

grado de deformación en el tronco, pero aprovechables al menos en un 60% del 

volumen comercial y para el fuste C, se consideraron los árboles dañados, 

destroncados, torcidos y cuyo volumen comercial estaba afectado en más del 45 

%, según lo establecido mediante Resolución AG0168-2007, la cual está basada 

en el factor de forma por calidad de fuste, de acuerdo a normas establecidas 

internacionalmente para bosques tropicales.  

 

 Altura comercial. La altura comercial se define como el largo del fuste entre el 

tocón (30.0 cm del suelo) y el inicio de la copa o las primeras ramas gruesas, 

menos defectos o deformidades que se excluyeron en la medida, por considerarse 

no aprovechables. Se mide la altura comercial en metros, para determinar el 

volumen comercial aprovechable 

 

Para realizar el cálculo de volumen se utilizó la formula elaborada por FAO y adoptada 

por el Ministerio de Ambiente, cuya ecuación es la siguiente:   

V= DAP 2 x 0.7854 x Hc x ff 

En donde:     

V= Volumen (m3)      Hc= Altura comercial (m)  

DAP= Diámetro a la altura del pecho (m,)   f.f.  factor de Forma =0.7  

 
Resultados 

El componente arbóreo estuvo conformado por un total de 46 individuos con DAP > a 20 cm. 

distribuidos en  16 especies de importancia forestal.  En la Tabla 6 se presentan los 

resultados del Inventario Forestal.  
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Tabla  6.  Resultados de Inventario Forestal 

NOMBRE COMÚN DAP (CM) 
ALTURA 

COMERCIAL  
(m) 

AREA BASAL 
(m2) 

VOLUMEN 
(m3) 

mango 12.4 2.0 0.0121 0.0169 

guarumo 30.0 5.0 0.0707 0.2474 

mamón 35.0 4.0 0.0962 0.2694 

laurel 13.7 4.0 0.0147 0.0412 

copé 28.0 4.0 0.0616 0.1724 

copé 30.0 4.0 0.0707 0.1979 

guarumo 16.9 4.0 0.0224 0.0626 

guarumo 23.9 6.0 0.0448 0.1880 

macano 9.5 5.0 0.0072 0.0251 

lengua de vaca 35.0 5.0 0.0962 0.3367 

guarumo 35.0 6.0 0.0962 0.4041 

guarumo 16.6 10.0 0.0215 0.1506 

guarumo 19.1 12.0 0.0286 0.2406 

guarumo 35.0 12.0 0.0962 0.8082 

nance de montaña 26.0 2.0 0.0531 0.0743 

lengua de vaca 26.0 4.0 0.0531 0.1487 

bala 51.0 6.0 0.2043 0.8580 

jobo 46.0 6.0 0.1662 0.6980 

bala 26.0 4.0 0.0531 0.1487 

nance 27.0 4.0 0.0573 0.1603 

balsa 26.0 6.0 0.0531 0.2230 

lengua de vaca 22.0 3.0 0.0380 0.0798 

laurel 25.0 3.0 0.0491 0.1031 

naranjo 26.0 2.0 0.0531 0.0743 

nance 26.0 8.0 0.0531 0.2973 

nance 26.0 4.0 0.0531 0.1487 
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NOMBRE COMÚN DAP (CM) 
ALTURA 

COMERCIAL  
(m) 

AREA BASAL 
(m2) 

VOLUMEN 
(m3) 

guazimo 37.0 4.0 0.1075 0.3011 

aguacate 22.0 8.0 0.0380 0.2129 

nance 22.0 6.0 0.0380 0.1597 

guazimo 22.0 4.0 0.0380 0.1064 

guazimo 22.0 4.0 0.0380 0.1064 

nance 22.0 4.0 0.0380 0.1064 

aguacate 22.0 4.0 0.0380 0.1064 

aguacate 22.0 6.0 0.0380 0.1597 

aguacate 22.0 4.0 0.0380 0.1064 

nance 22.0 4.0 0.0380 0.1064 

nance 22.0 2.0 0.0380 0.0532 

macano 22.0 2.0 0.0380 0.0532 

aguacate 22.0 4.0 0.0380 0.1064 

aguacate 22.0 4.0 0.0380 0.1064 

aguacate 22.0 4.0 0.0380 0.1064 

aguacate 22.0 4.0 0.0380 0.1064 

aguacate 22.0 4.0 0.0380 0.1064 

aguacate 22.0 2.0 0.0380 0.0532 

mango 22.0 2.0 0.0380 0.0532 

jagua 22.0 3.0 0.0380 0.0798 

    Fuente: Datos de Campo, 2022 
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Tabla 7. Distribución de números de árboles por especie según clase diamétrica 
 

NOMBRE 

COMÚN 

DISTRIBUCIÓN DE NUMEROS DE ARBOLES POR 
CLASE DIAMETRICA (cm) 

21 a 30 31 a 40 41 a 50 51 a 60 1 a 20 Total general 

aguacate 10 
    

10 

bala 1 
  

1 
 

2 

balsa 1 
    

1 

copé 2 
    

2 

guarumo 2 2 
  

3 7 

guásimo 2 1 
   

3 

jagua 1 
    

1 

jobo 
  

1 
  

1 

laurel 1 
   

1 2 

lengua de vaca 2 1 
   

3 

macano 1 
   

1 2 

mamón 
 

1 
   

1 

mango 1 
   

1 2 

nance 7 
    

7 

nance de montaña 1 
    

1 

naranjo 1 
    

1 

Total general 33 5 1 1 6 46 

     Fuente: Datos de Campo, 2022 
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Imagen 16.   Especies forestales y frutales existentes en el área de proyecto (a) 
nance (guarumo) (c) mango (d) balsa (e) arboles aislados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Equipo de consultores, 2022 

 

7.2  Características de la Fauna  

El desarrollo de las actividades antrópicas y la intromisión del hombre en el área para el 

desarrollo de proyectos residenciales ha obligado a la fauna a buscar otras á reas donde 

sobrevivir, por lo que la fauna en el entorno del proyecto es escasa, las especies que se 

registran son aquellas que se han acostumbrado a la presencia humana, por lo que la 

fauna registrada fue muy limitada en cuanto a su variedad, destacándose la presencia 

de algunas aves.  

Metodología. 

Para realizar el inventario de las especies en el área del proyecto se realizaron recorridos 

diurnos en los alrededores del área de influencia del proyecto en los cuales se aplicaron 

a b c

d e
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diferentes métodos de observación y muestreo ajustado para cada uno de los grupos de 

vertebrados estudiados 

 Anfibios y Reptiles 

Para la búsqueda de la herpetofauna (Anfibios y Reptiles). Se utilizó el método de 

Búsqueda generalizada. Este método consintió en recorridos a pie revisando la 

hojarasca, debajo de troncos, arbustos, árboles, quebradas y cualquier lugar que se 

consideró apropiado para encontrar anfibios y reptiles dentro del área del proyecto 

(Figura 13). Para la identificación de los anfibios y reptiles se utilizaron claves 

dicotómicas y guías de campo como: Ibáñez et al, (1999), Savage, (2002); Köhler, 

(2008); Köhler, (2011). 

 Aves 

Para las aves se utilizó el método de (Búsqueda Intensiva) por medio de recorridos a pie 

en el área del proyecto. Las observaciones se hicieron con el uso de binoculares Vortex 

8 x 42. Las especies fueron identificadas con la ayuda de la Guía de Campo de las Aves 

de Panamá de (Ridgely & Gwynne, 1993) The Birds of Panama a Field Guide (Angehr, 

2010) y la aplicación de Cornel Lab (http://merlin.allaboutbirds.org/) 

 Mamíferos 

Para la búsqueda de mamíferos medianos a grandes se realizaron recorridos a pie, 

diurnos dentro del área de influencia del proyecto. Para la identificación de las especies 

observadas se utilizó la guía de campo A Field Guide to the Mammals of Central America 

and Southeast Mexico (Reid, 2009). 

Resultados 

Cabe destacar que no se observaron muchas especies de animales por la cercanía del 

terreno a la Carretera David Boquete, y áreas residenciales también, aunque el acceso 

al terreno es sobre una calle de tierra, se observó maquinaría realizando actividades en 

áreas residenciales, razones que provocan el desplazamiento de la fauna a áreas 

aledañas que suplan las necesidades de alimentos.   Se presenta a continuación los 

resultados de los nuestros realizados  
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Tabla 8. Listado de las especies de fauna registradas durante los muestreos en el 

área de estudio. Abril, 2022. 

FAMILIA NOMBRE CIENTIFICO NOMBRE COMUN 

Reptiles 

Sphaerodactylidae Gonatodes albogularis Geco cabeza amarilla 

Dactyloidae Anolis biporcatus Anolis verde 

Anfibios 

Plethodontidae Bolitoglossa lignicolor Salamandra Color Madera 

Bufonidae Rhinella horribilis Sapo gigante 

Aves 

Cathartidae Coragyps atratus Gallote 

Parulidae Mniotilta varia Reinita trepadora 

Turdidae Turdus grayi Casca 

Columbidae Columbina talpacoti Tortolita rojiza 

Tyrannidae Myiaechus panmensis Pechi amarillo 

Tyrannidae Myiodynastes maculatus mosquero rayado 

      Fuente: Datos de Campo, 2022 

Imagen  17. Fauna identificada en el área del proyecto Residencial Valle Boquete. 
(a) Sapo gigante (b) mosquero rayado 

    Fuente. Equipo de consultores, 2022. 
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Especies indicadoras. 

No se observaron mamíferos.  No se registró especie de vertebrado (ave, mamífero, 

anfibio o reptil) que fuera típica de áreas bien conservadas, la cual pudiéramos tomar en 

cuenta como una especie indicadora de hábitat prístinos, más bien las especie 

registradas son típicas de hábitats fragmentados, las mismas no se encuentran en los 

listados de fauna de importancia para la conservación en Centroamérica y México: listas 

rojas, listas oficiales o especies en apéndices CITES (UICN. SICA, WWF. 1999). 

 

8.0  DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO  

En este capítulo se presenta un diagnostico social, demográfico y económico del área 

de influencia del proyecto.  Se describe además los usos actuales de la tierra en sitios 

colindantes, la percepción de las personas del área de influencia con respecto al 

proyecto.  

 Población.  

La provincia de Chiriquí fue fundada el 26 de mayo de 1849; tiene una superficie de 

6.547,7 Km2 de los cuales 489.4 Km2 corresponden al Distrito de Boquete.      La división 

político-administrativa de la provincia de Chiriquí está representada por 14 distritos, 92 

corregimientos y 1,231 lugares poblados. Representa el 8.67% del territorio nacional, 

siendo la tercera provincia en importancia socioeconómica y política del país.   

En relación con el Distrito de Boquete, tenemos que para el año 2010; contaba con una 

población de 21,370 habitantes, lo cual representa el 5.12% de la población de la 

provincia, lo que no es un gran porcentaje, pero en la actualidad es una de las áreas de 

mayor desarrollo turístico, realizándose grandes inversiones que buscan explotar la 

belleza y clima del lugar, retribuyendo con mayores empleos y desarrollo de 

infraestructuras adecuadas.  
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Tabla 9. Superficie, Población y densidad por Provincia, distrito y Corregimiento 
en las tres últimas décadas. 

PROVINCIA, DISTRITO 
Y CORREGIMIENTO 

Superficie 
(km2) 

Población Densidad (Hab/Km2) 

1990 2000 2010 1990 2000 2010 

Chiriquí 6,490.9 322,130 368,790 416,873 49.6 56.8 64.2 

    Boquete 488.4 14,126 16,943 21,370 28.9 34.7 43.8 

          Alto Boquete 89.4 -- 3,891 6,290 - 43.5 70.4 

Obs. (1) Corregimientos nuevos creados durante la década de 1990 

Fuente: Contraloría General de la República de Panamá, Censo mayo de 2010. 

 
 Vivienda 

De acuerdo al Censo desarrollado en el año 2010, el distrito con mayor desarrollo de 

vivienda es Boquete con un crecimiento de 76.5%. Este crecimiento espectacular en la 

vivienda se debe más que nada a la alta migración de extranjeros que se han radicado 

en la zona para disfrutar de su retiro (la población de Boquete se incrementó en un 26%). 

 
 Educación. 

De acuerdo al Censo de 2010 el 7.5% de la Población del Distrito de Boquete es 

analfabeta, esto representa 1,288 personas de las cuales 688 corresponden al género 

masculino y 600 al género femenino. 

 

8.1  Uso actual de la tierra en sitios colindantes. 

Contiguo al  área del polígono donde se desarrollará el Proyecto presentan dos usos 

distintos de la tierra, que son uso residencial y lotes baldíos. De igual manera el proyecto 

colinda en con una servidumbre pública del Camino hacia Palmira Abajo (camino de 

piedra). 

En la Imagen 18, presentada a continuación, se evidencia la presencia de diferentes 

usos en las colindancias del proyecto. 
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Imagen 18.  Usos de suelos en áreas próxima al proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Constructora Sidca, S.c. Estudio Urbanístico, 2021 

8.2  Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana)  

La participación ciudadana es una herramienta contenida en la Ley General del Ambiente 

(Ley 41 de 1998) y por ende en el Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto del 2009 

y el Decreto No.155 de 2011. Con esta normativa, se busca integrar a la población en la 

toma de decisiones para la realización de cualquier proyecto que se pretenda desarrollar.  
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Objetivos de la participación ciudadana fueron: 

 Incorporar al estudio de impacto ambiental los conocimientos, opiniones e 

inquietudes de los residentes del área de impacto influencia para mejorar la 

calidad del mismo.   

 Promover la interacción entre el sector público, el promotor del proyecto y la 

ciudadanía. Lo anterior permitirá lograr la mutua comprensión y la confianza entre 

las partes involucradas.  

 Permitir a los interesados que conozcan el proyecto y el estudio en su fase de 

elaboración para que puedan manifestar sus opiniones e introducir modificaciones 

si fuera el caso.   

Metodología.   

La metodología utilizada para lograr la reacción ciudadana (opiniones, sugerencias, 

inquietudes y aclaraciones), con respecto al proyecto fue la entrevista y aplicación de 

encuesta directa a personas que residen alrededores del terreno donde se desarrollara 

el proyecto en Villa Oriana y Nuevo Barú       

Antes de realizar las entrevistas y aplicación de encuestas de opinión se hizo una breve 

descripción del proyecto y se hizo entrega una volante Informativa. Se aplicaron en total 

19  encuestas de opinión el día 26 de Abril de 2022. 

Resultados 

 Relación del entrevistado con el área del proyecto 

El 100% (19 personas) manifestaron que residen en el área próxima al proyecto.   

Grafica 1. Relación del entrevistado con el área del proyecto 
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 ¿Tiempo de residir o trabajar en el área? 

Ante esta interrogante los resultados fueron los siguientes: 

▪ El 21 % (4 personas indicaron) que tienen entre menos de un año de residir en 

el área,  

▪ El 16% (3 personas) tienen entre 2 a 5 años de vivir en el área 

▪ El5% (1 persona) tienen entre 6 a 10 años de vivir en el área)  

▪ Mientras que el 58% (11 personas) indicaron que tiene más de 10 años y residir 

en el área circundante al proyecto. 

Grafica 2. Años de residir o trabajar en el área circundante al área de proyecto. 

 

 ¿Conoce Ud. de la intención de desarrollar el proyecto? 

Ante esta interrogante el 100% (19 personas) de los entrevistados manifestaron que 

desconocían del proyecto previo a la entrevista,  

Grafica 3. Conocimiento del proyecto por parte de la comunidad 
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 ¿Qué opinión tiene Ud. del proyecto?. 

Antes de la aplicación de esta interrogante se les entrego a cada uno de los entrevistados 

una volante informativa y se les explico brevemente el objetivo del proyecto y las 

actividades a desarrollar.  El 89% (17 personas) indico que el proyecto es positivo, 

mientras que el 5% (1 personas) indico que No Saber y otro 8% (1 persona) no emitió 

opinión ante esta pregunta.   

Grafica 4. Opinión de los entrevistados referentes al proyecto 

 

 ¿Esta Ud. de acuerdo con el desarrollo del proyecto? 

El 84% (16 personas) están de acuerdo con el desarrollo del proyecto; en tanto que el 

5% (1 personas) no está de acuerdo con el proyecto mientras que el 11% (2 personas) 

manifestó que requiere mayor información para emitir un juicio de opinión y 

Grafica 5.   Aceptación del proyecto por parte de la comunidad 
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 ¿Considera que con el desarrollo del proyecto se ocasionaran impactos 

ambientales? 

Un 89%  (17 personas) indico que no habrá afectaciones al ambiente, mientras que el 

otro 11% ( 2 personas) indico que si habrá afectaciones. 

Grafica 6. Afectaciones ambientales generadas por el proyecto. 

 

     

     

Fuente. Equipo de consultores, 2022 
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Imagen 19.  Entrevistas realizadas y aplicación de encuestas 



 
 

8.3  Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

El desarrollo de este componente tiene la finalidad de dar cumplimiento a la evaluación 

de criterio cinco de la legislación ambiental vigente y forma parte del Estudio de Impacto 

Ambiental del proyecto Residencial Valle Boquete.    

Objetivos    

Esta evaluación tuvo como principales objetivos los siguientes: 

 Verificar el potencial arqueológico que presenta el área de proyecto. 

 Identificar posibles afectaciones que este proyecto puede ocasionar al recurso 

patrimonial. 

 Efectuar las recomendaciones pertinentes para minimizar las afectaciones al 

recurso - arqueológico. 

Los vestigios y restos arqueológicos, parte del acervo patrimonial de la Nación, son 

recursos no renovables. A través del análisis de dichos objetos y los contextos de donde 

proceden es posible darles un significado, ya que ambos (objetos rotos o enteros y su 

ubicación original) permiten al arqueólogo obtener elementos de sustentación para 

caracterizar tanto los hallazgos realizados, como, por extensión, parte de las actividades 

o acontecimientos que se suscitaron en ese asentamiento humano en épocas pasadas.  

Resultados de la prospección. 

De acuerdo al Informe de resultados de Prospección Arqueológica realizado en el área 

del proyecto por  el Lic. Juan Antonio Ortega Arqueólogo con Registro 08-09 DNPH que 

se presenta en el Anexo 14.8, se señala lo siguiente: 

Todos los sondeos resultaron negativos de material arqueológico, no se ubicaron 

materiales cerámicos, líticos u otros pertenecientes a la época prehispánica, 

época colonial, de la unión a la Gran Colombia u de otro período significativo 

para la arqueología.  Cada sondeo se realizó a una profundidad aproximada de 

30 cm x 20 cm de ancho aproximadamente, con la intención de poder ubicar 

algún elemento con características arqueológico.   Se realizaron 30 sondeos 

subsuperficiales distribuidos de forma aleatoria en todo el polígono del proyecto. 
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Imagen 20. Sondeos realizados en el área del proyecto 

 

Fuente: Informe de Prospección Arqueológica  

8.5  Descripción del Paisaje  

El paisaje del área donde se ubica el Proyecto ha sido tradicionalmente definido como 

un área de rastrojo, el cual presenta indicios de intervención y/o limpieza para lotificación 

en algún momento. Actualmente se encuentra con presencia de vegetación herbácea en 

su mayoría con pocos arbustos y sin presencia de árboles de gran tamaño. Un poco 

distante y en los alrededores el paisaje más destacado lo ofrecen  las urbanizaciones, 

áreas comerciales y la carretera David – Boquete. 

En el área del proyecto se observa a una vista del Volcán Barú y el cañón del Río Cochea. 

Imagen 21.  Vistas del paisaje en el terreno del Proyecto 

 

                         Fuente. Equipo de consultores, 2022 
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9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS  

Según el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009, se define como impacto 

ambiental a cualquier cambio del medio ambiente, beneficioso o adverso, que resulta 

total o parcialmente del desarrollo de una actividad, obra o proyecto. 

A continuación, se presenta la situación ambiental previa, identificación de impactos 

ambientales específicos, su carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, 

entre otros, y la metodología utilizada y el análisis de los impactos sociales y económicos 

a la comunidad producidos por el Proyecto. 

9.1 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado 

de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración y reversibilidad entre otros.  

Para la identificación de los impactos ambientales generados por el proyecto se elaboró 

una matriz de valorización, basada en la relación Causa – Efecto entre las principales 

actividades que contempla el proyecto en cada una de sus fases contra los factores 

ambientales indicados en los Criterios de Protección Ambiental contenidos en el Decreto 

Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009.      

 
Esto permite identificar los efectos o impactos negativos que serán integrados en el Plan 

de Manejo Ambiental para el cual se plasmarán las medidas de mitigación específicas.  

La relación entre las Acciones del Proyecto y los Atributos Ambientales son presentados 

por una calificación que va desde -2 hasta +2 para indicar el valor del impacto. 

 

Tabla 10.  Valorización de Impactos Ambientales 

VALOR DESCRIPCIÓN 

+2 Impacto Positivo 

+1 Impacto Ligeramente Positivo 

0 Impacto Neutro o Indiferente 

-1 Impacto Ligeramente Perjudicial 

-2 Impacto Negativo Perjudicial Al Medio Ambiente 
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Tabla 11.  Matriz modificada de Leopold, con una valorización de expertos para la evaluación de impactos ambientales 
Decreto Ejecutivo No  123 
Artículo 23. Criterios de 
Protección Ambiental 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN CADA FASE DEL PROYECTO Clasificación 
y 

Valorización 
de Impactos 
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total 

Tota
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Criterio 
1 

Población  

Generación de 
empleo 

+1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +17 

+5 

Acceso  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Necesidades 
comunitarias 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 +1 0 0 0 0 0 0 +1 

Generación de 
desechos 
sólidos, 
líquidos 

0 0 0 0 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -13 

Riesgo de 
accidentes 
laborales 

0 0 0 0 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -13 

-30 

Aire  

Partículas de 
polvo y humo 

0 0 0 0 0 -1 -1 -1 0 0 0 0 0 -1 -1 0 0 -5 

Oxido de 
sulfuro  

     -1 -1 -1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -3 

Hidrocarburos  0 0 0 0 0 -1 -1 -1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -3 

Óxido de 
nitrógeno 

 

0 0 0 0 0 -1 -1 -1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -3 
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Protección Ambiental 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN CADA FASE DEL PROYECTO Clasificación 
y 
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Criterio 
1 

Aire  

Monóxido de 
carbono 

0 0 0 0 0 0 -1 -1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -2 

 

Oxidantes 
fotoquímicos 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tóxicos 
peligrosos 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Olores  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -1 0 -1 

Sonidos 
(ruidos, 

vibracion
es) 

Duración  0 0 0 0 0 -1 -1 -1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -3 

 

Magnitud  0 0 0 0 0 -1 -1 -1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -3 

Efectos tóxicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos 
psicologicos 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 
comunicación  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Comportamien
to social 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Vibraciones  
 
 

0 0 0 0 0 -1 -1 -1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -3 
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Decreto Ejecutivo No  123 
Artículo 23. Criterios de 
Protección Ambiental 
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de Impactos 
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Suelo  Estabilidad el 
suelo 

0 0 0 0 0 0 -1 -1 0 0 +1 0 0 0 0 0 0 -1 

-4 

Fertilidad  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 +1 
+1 

Contaminación  0 0 0 0 0 0 -1 -1 0 0 0 0 0  -1 -1 0 
-4 

Riesgos 
naturales 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Cambio en los 
patrones de 

usos de suelo 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
0 

de acuíferos 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Variación del 
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0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Derivados del 
petróleo 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Radioactividad  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Solidos  
suspendidos 

0 0 0 0 0 0 0 -1 0 0 0 0 0 0 0 -1 0 
-2 

Contaminación 
térmica 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Criterio 

2 

Agua 

DBO5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -1 0 -1  

Oxigeno 
disuelto 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -1 0 -1 

Nutrientes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Compuestos 
tóxicos 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
0 

Vida acuática 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -1 0 -1 

Coliformes 
fecales 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -1 0 
-1 

Flora 

Endémica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

-1 

Campos de 
cultivos y 
ganadería 

0 0 0 0 0 -1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -1 

Especies 
amenazadas 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Vegetación 
terrestre 
natural 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Fuente: Equipo de consultores, 2022.  

Decreto Ejecutivo No  123 
Artículo 23. Criterios de 
Protección Ambiental 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN CADA FASE DEL PROYECTO Clasificación 
y 

Valorización 
de Impactos 

Planificación Construcción  Operación  

Criterio Factor Atributo 
ambiental 
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Sub 
total 

Tota
l 

Plantas 
acuáticas 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Criterio 

2 Fauna 

Hábitat  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 

Población  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Distribución  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Animales 
grandes 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Aves 
depredadoras 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Peces 
crustáceos y 
aves de agua 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Criterio 
3 

Paisaje  Paisaje  0 0 0 0 0 -1 -1 0 0 -1 0 0 0 0 0 0 0 -3 -3 

Criterio 
4 

No Aplica 

Criterio 
5  

No Aplica 
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Los impactos ambientales identificados fueron los siguientes: 

 Contaminación atmosférica por dispersión de partículas de polvo y gases 

generados por el uso de vehículos y maquinaría. 

 Afectación de la población (trabajadores) por la intensidad y duración del ruido 

generado por las maquinarías y equipos. 

 Contaminación del suelo, y aire por inadecuada disposición de desechos sólidos 

y líquidos. 

 Aumento de los riesgos de contaminación del suelo por derrames accidentales de 

hidrocarburos por los camiones, maquinaría y equipos. 

 Pérdida del suelo por erosión hídrica y eólica por las excavaciones en la fase de 

construcción. 

 Perdida de la cobertura vegetal por las actividades de limpieza y desrraigue. 

 Alejamiento de la fauna silvestre. 

 

Para determinar la Significancia Ambiental de los impactos negativos identificados, se 

aplicó la metodología Calificación Ambiental de Impactos (CAI) que facilita la 

jerarquización de los impactos, a objeto de priorizar y planificar la aplicación de las 

medidas de mitigación, compensación o restauración.  

 

La CAI se organiza por componente ambiental, evaluando los impactos que 

potencialmente podrían afectar a cada uno de los elementos identificados en el área de 

influencia. La CAI de un impacto se determina a partir de la asignación de parámetros 

semicuantitativos, establecidos en escalas relativas, a cada uno de los impactos 

ambientales. La valoración final se obtiene a partir de un índice múltiple que refleja 

características cuantitativas y cualitativas del impacto. Los parámetros que se definen 

son aquellos identificados por la normativa ambiental vigente, los que se pondera para 

obtener el CAI de la siguiente manera: 

CAI=Ca x  Ro x (Gp+E+Du+Re) x IA 

En donde:  

Ca: Carácter  

Ro: Riesgo de Ocurrencia  
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Gp: Grado de perturbación  

E: Extensión  

Du: Duración  

Re: Reversibilidad  

 IA: Importancia ambiental  

La definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros se presenta a 

continuación 

Tabla 12. . Evaluación de impactos ambientales 

FACTORES 

EVALUADOS 

CARACTERÍSTICAS DEL FACTOR VALORACIÓN 

(Ca) 

Carácter 

Define si la acción es benéfica o 

positiva (+), perjudicial o negativa (-), 

o neutra 

Negativo  -1 

Positivo  +1 

Neutro 0 

(Ro) 

Riesgo de 

Ocurrencia 

Califica la probabilidad de que el 

impacto pueda darse durante la vida 

útil del proyecto 

Muy Probable  1 

Probable  0.9-0.5 

Poco Probable  0.4-0.1 

(Gp) 

Grado de 

Perturbación 

Cuantifica la fuerza o peso con que se 

manifiesta el impacto (Clasificado 

como importante, regular y escaso). 

Importante 3 

Regular 2 

Escaza 1 

(E) 

Extensión 

Mide la dimensión espacial o 

superficie que ocupa el impacto 

Regional 3 

Local  2 

Puntual 1 

(Du) 

Duración 

Periodo durante el cual se mantendrá 

el impacto. Se clasifica como 

permanente o duradero en toda la vida 

del proyecto; temporal o durante cierta 

etapa de la operación del proyecto; y 

corta o durante la etapa de 

construcción del proyecto 

Permanente (toda 

la vida del 

proyecto)   

3 

Temporal < de 5 

años 

2 

Corta < 1 año 1 

(Re) 

Reversibilidad 

Expresión de la capacidad del medio 

para retornar a una condición similar a 

Irreversible 

(genera otra 

3 
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FACTORES 

EVALUADOS 

CARACTERÍSTICAS DEL FACTOR VALORACIÓN 

la original. Se clasifica como 

reversible si no requiere ayuda 

humana; parcial si requiere ayuda 

humana; e irreversible si debe generar 

una nueva condición ambiental. 

 

condición 

ambiental 

Parcial (necesita 

ayuda humana) 

2 

Reversible (no 

requiere ayuda 

humana o poca 

ayuda)   

1 

(IA) 

Importancia 

Ambiental 

Define la importancia del elemento 

ambiental que puede ser afectado, 

desde el punto de vista de su calidad 

Alta  3 

Media 2 

Baja 1 

Fuente: ANAM. 2006. Guías Ambientales sector minerales metálicos. 2006. 

 

Los cálculos de la Calificación Ambiental del Impacto (CAI) para cada elemento 

ambiental, se efectúan en matrices. El CAI es la expresión numérica determinada para 

cada impacto ambiental, resultante de la interacción o acción conjugada de factores que 

definen la probabilidad de que ocurra el impacto, la magnitud con que podría 

manifestarse (grado de perturbación, extensión, duración y capacidad de revertirse) y el 

valor o importancia ambiental del elemento que es alterado o impactado.  

La importancia de la Calificación Ambiental del Impacto se clasifica según una escala de 

jerarquización conceptual, que se presenta a continuación: 
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Tabla 13.   Jerarquización de impactos 

RANGO DE 

CAI 
JERARQUÍA 

0 +36 
Importancia 

positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma positiva 

sobre los elementos ambientales intervenidos por el 

Proyecto. 

0 -5.3 

Importancia 

no 

significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los elementos 

ambientales es probable, afectan a un recurso de baja 

importancia ambiental, en una extensión media o local, 

en un período de corta duración. Los efectos son, en 

general, reversibles y de baja intensidad. 

-5.4 -14.3 
Importancia 

menor 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es probable o cierta, afectan a 

un recurso de baja importancia ambiental, en una 

extensión media o local. Los efectos son en general 

reversibles y duración media y baja intensidad. 

-14.4 -21.6 
Importancia 

moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso 

de mediana a alta importancia ambiental, en una 

extensión media o local. Los efectos son en general 

reversibles, duración e intensidad media. 

-21.7 -30.6 
Importancia 

alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso 

de mediana a alta importancia ambiental, en una 

extensión amplia. Los efectos son en general 

reversibles, duración permanente e importante 

intensidad. 

-30.7 -36.0 
Importancia 

muy alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso 

de alta a muy alta importancia ambiental, en una 

extensión amplia. Los efectos son en general 

irreversibles, duración permanente e importante 

intensidad. 

Fuente: ANAM. 2006. Guías Ambientales sector minerales metálicos. 2006. 
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Tabla  14.  Valoración y jerarquización de impactos ambientales identificados 

FACTOR 
O MEDIO 

ACCIONES QUE CAUSAN EL 
IMPACTO 

IMPACTO IDENTIFICADO 

VALORACIÓN DE IMPACTOS CAI 
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MEDIO SOCIAL 

Población 

• Limpieza y desrraigue 

• Excavaciones para colocación de 
líneas de agua potable 
Construcción de calles   

Afectación de la población y 
trabajadores  por la intensidad y 
duración del ruido generado por 
las maquinarías y equipos 

+ 0.5 2 1 1 1 2 

-2 

Importancia 
positiva 

MEDIO FISICO 

Aire 

• Limpieza y desrraigue 

• Excavaciones para colocación de 
líneas de agua potable  

• Uso de maquinarías y equipos 
• Presencia humana laboral 

Contaminación atmosférica por 
dispersión de partículas de polvo 
y gases generados por el uso de 
vehículos y maquinaría 

+ 0.5 2 1 1 1 2 
-2 

Importancia no 
significativa 

Suelo 
Agua  

 

• Limpieza y desrraigue 

• Excavaciones para colocación de 
líneas de agua potable  

• Uso de maquinarías y equipos 

• Presencia humana laboral    

Contaminación del suelo y aire  
por inadecuada disposición de 
desechos sólidos y líquidos 

- 1 1 1 1 1 1 
-4 

Importancia no 
significativa 

Aumento de los riesgos de 
contaminación del suelo por 
derrames de hidrocarburos por 
los camiones, maquinarías y 
equipo 

- 1 1 1 1 1 1 
-4 

Importancia no 
significativa 

Pérdida del suelo por erosión 
hídrica y eólica por las 
excavaciones  en la fase de 
construcción 

- 1 1 1 1 1 1 

-4 

Importancia no 
significativa 
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FACTOR 
O MEDIO 

ACCIONES QUE CAUSAN EL 
IMPACTO 

IMPACTO IDENTIFICADO 

VALORACIÓN DE IMPACTOS CAI 
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MEDIO BIOLOGICOS 

Flora 

• Limpieza y desrraigue 

• Excavaciones para colocación de 
líneas de agua potable y 
alcantarillado 

Perdida de la cobertura vegetal 
por las actividades de limpieza y 
desrraigue 

 

- 1 1 1 1 1 1 

-4 

Importancia no 
significativa 

Fauna  

• Limpieza y desrraigue 

• Uso de maquinarías y equipos 
Presencia humana laboral    

Alejamiento de la fauna silvestre 

 - 1 1 1 1 1 1 

-4 

Importancia no 
significativa 

Fuente: Equipo de consultores, 2022. 
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Según la Calificación de Importancia Ambiental (CAI), este proyecto es de Importancia 

menor, ya que la ocurrencia de efectos negativos sobre los elementos ambientales es 

probable o cierta, afectan a un recurso de baja importancia ambiental, en una extensión 

media o local. 

 

En la Tabla 14, se reflejan los impactos ambientales específicos y se describen de 

acuerdo a los siguientes aspectos indicados en el Decreto Ejecutivo 123 de 2009: 

Carácter, Grado de perturbación, Importancia ambiental, Riesgo de ocurrencia, Extensión 

del área, Duración, Reversibilidad. 

 

9.2  Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos 

por el Proyecto.  

El establecimiento del proyecto “Residencial Valle Boquete” generará impactos sociales 

sobre las comunidades cercanas y regionales del distrito y la provincia, dichos impacto 

son los siguientes: 

Impactos Sociales 

 Este proyecto generará impactos de tipo social de manera positiva en la medida 

que se vaya contratando mano de obra para el desarrollo de actividades.  

 Las diferentes actividades a desarrollare en el proyecto pueden causar un grado 

de molestia en las comunidades próximas, por lo cual se debe implementar un 

programa para mitigar este impacto, tratando siempre atenuar o conciliar los 

mismos.  

Impactos Económicos.  

 Compra de equipos, materiales e insumos en el mercado local y regional, para el 

mantenimiento de los equipos y maquinarias.  

 Pago de impuestos a la municipalidad de Boquete lo que beneficia a toda la 

comunidad 

En cuanto a los impactos negativos el presente estudio establece medidas de mitigación, 

las cuales están orientadas a minimizar o evitar daños que puedan afectar a las 

comunidades aledañas y sitios cercanos al terreno. Todos estos son impactos que 

ocasionan molestias a las comunidades cercanas a la propiedad y, deben ser manejados 
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de acuerdo a las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental y a la vez 

mantener una comunicación abierta con la comunidad a manera de evitar cualquier tipo 

de inconvenientes futuros. 

10.0  PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)  

El Plan de Manejo Ambiental es un instrumento metodológico viable para identificar los 

impactos y efectos ambientales negativos producidos por las actividades de construcción, 

que directa o indirectamente inducen sobre los medios físicos, biológicos, sociales y 

económicos. Esta herramienta sirve de control tanto para el promotor del proyecto, como 

para las autoridades competentes para la implementación de las medidas reguladora de 

las posibles infracciones ambientales que surjan durante las fases del proyecto y la 

finalidad de los diferentes procedimientos usados en selección ambiental es 

fundamentalmente la preservación del entorno y así se podrá proporcionar  un valor 

asociado a cada alternativa que mida los efectos ambientales en las denominadas 

unidades de impacto ambiental.  

  

Objetivos del Plan de Manejo Ambiental:   

 Prevenir, identificar y corregir con anticipación los impactos ambientales negativos 

derivados de acciones humanas, y optimizar aquellos de carácter positivo.    

 Asegurar que los recursos y elementos ambientales susceptibles de ser afectados 

se describan y evalúen considerando todas las medidas destinadas a su 

protección, de acuerdo a las exigencias formales y al estado 

 Alcanzar una evaluación amplia y acertada de los recursos ambientales 

involucrados, para lograr un equilibrio en el proceso de toma de decisiones. De ahí 

la importancia de incluir el análisis desde las primeras etapas del proceso 

 

10.1  Descripción de las medidas de mitigación especificas frente a cada impacto 

ambiental.  

El propósito del Plan de Mitigación es describir aquellas acciones que ayuden al promotor 

a minimizar o disminuir los impactos negativos del proyecto.  Las medidas de mitigación 

específicas para cada impacto ambiental se presentan en la Tabla 15.  
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Tabla 15. Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada impacto ambiental 

IMPACTO 

AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECIFICAS FASE DEL 

PROYECTO 

CRONOGRMA DE EJECUCIÓN 
(2 Años- Periodos Trimestre) 

MONITOREO CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN 

1 2 3 4 5 6 7 8 

Contaminación 

atmosférica por 

dispersión de 

partículas de polvo 

y gases generados 

por el uso de 

vehículos y 

maquinaría 

Regular la velocidad de los vehículos y equipos que transitan en el área de proyecto. Construcción * * * * * * * *  Diario 

Los camiones que transporten material particulado deben usar lonas en sus vagones. Construcción * * * * * * * *  Diario 

Usar equipos y maquinarias en óptimas condiciones mecánicas. Realizar los 

mantenimientos preventivos de forma oportuna de acuerdo a las horas de uso y necesidad. 
Construcción * * * * * * * *  Mensual 

Colocar lona a los materiales descubiertos como arena y piedra picada. Construcción * * * * * * * *  Diario 

Durante los días secos se debe humectar las áreas expuestas a la erosión eólica para 

disminuir la generación de polvo. Construcción * * * * * * * *  
Diario. De acuerdo a la 

necesidad 

Afectación de la 

población 

(trabajadores) por la 

intensidad y 

duración del ruido 

generado por las 

maquinarías y 

equipos 

Laborar en horario diurno entre las l7:00 a.m. a 5:00 p.m Construcción * * * * * * *   Diario 

Apagar el equipo de trabajo cuando no esté en uso.  Construcción * * * * * * *   Diario 

Mantener el equipo en buen estado para evitar la generación de ruidos innecesarios.  Construcción * * * * * * *   Mensual 

Mediante conversatorios se debe instruir a los operadores con vehículo y/o maquinarías 

bajo su responsabilidad sobre el uso correcto de bocinas y pitos y sobre los requerimientos 

de mantener la maquinaría con los motores apagados cuando no son utilizados. Construcción * * * * * * * *  Mensual 

Contaminación del 

suelo y aire por 

inadecuada 

disposición de 

desechos sólidos y 

líquidos 

 

Colocar tanques para depositar la basura generada por los trabajadores (envases de 

comidas y bebidas). Se deberá realizar recolección transporte y disposición final de los 

desechos generados en el Vertedero Municipal de Boquete. 

Construcción * * * * * * * *  

Diario. 

Transporte semanal 

hacia vertedero 

En las áreas de uso público se deben disponer de tanques con bolsas para el depósito de 

los desechos sólidos comunes.  
Operación         * Permanente 

En la fase de construcción se dispondrá de letrinas para el manejo de las aguas residuales 

provenientes de las actividades fisiológicas de los trabajadores. Se proporcionará 

mantenimiento y desinfección semanal a través de gestor autorizado. 

Construcción * * * * * * * *  Mantenimiento semanal 

En la etapa de operación el propietario de cada residencia será responsable del manejo de 

los desechos sólidos domiciliarios para lo cual gestionará los servicios correspondientes 

con el servicio de recolección municipal. 

Operación         * Semanal 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECIFICAS FASE DEL 

PROYECTO 

CRONOGRMA DE EJECUCIÓN 
(2 Años- Periodos Trimestre) 

MONITOREO CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN 

1 2 3 4 5 6 7 8 

Aumento de los 

riesgos de 

contaminación del 

suelo por derrames 

de hidrocarburos 

por los camiones, 

maquinaría y 

equipos 

Mantener el equipo en buen estado para evitar la desperfectos mecánicos y fugas de 

derivados de hidrocarburos. 
Construcción * * * * * * * *  

Mensual o de acuerdo a 

la necesidad 

Capacitar a los colaboradores en las acciones a desarrollar en caso de fugas y derrames 

de hidrocarburos.   Se debe mantener Kit para atención de derrames accidentales de 

hidrocarburos (bandejas de recolección, paños absorbentes y otros). 

Construcción * * * * * * * *  Mensual 

Prohibido depositar tierra y/o desechos en orillas de drenajes pluviales y fuentes hídricas. Construcción 

Operación 
* * * * * * * * * Permanente 

Se deben colocar letreros permanentes con información restrictiva (ej. “No botar basura”) 

como parte de la señalización del proyecto en la etapa operativa. 
Operación         * Permanente 

Pérdida del suelo 

por erosión hídrica y 

eólica por las 

excavaciones  en la 

fase de 

construcción. 

 

Previo inicio de la construcción solicitar los permisos de tala e indemnización ecológica ante 

el Ministerio de Ambiente. La limpieza y tal se restringirá al área de proyecto aprobada. 

Previo a la 

Construcción 
*         Previo a la construcción 

Para minimizar grandes superficies expuestas a la erosión por la adecuación del terreno, 

se recomienda la planificación de los trabajos con la finalidad de  mantener el suelo cubierto 

el mayor tiempo posible. 

Construcción 

 
* * * * * * * *  

Semanal. De acuerdo a 

los avances del 

proyecto 

Durante la construcción, el material vegetación generado durante la limpieza podrá ser 

utilizado como empalizadas en el perímetro de la propiedad como medida de prevención de 

procesos erosivos. 

Construcción 

 
* * * * * * * *  

Revisión semanal sobre 

la funcionalidad de la 

medida 

Se conservará la  vegetación que no requiera ser eliminada. Construcción / 

Operación 
* * * * * * * * * Permanente 

Se realizarán las obras para la conducción de las aguas de lluvia, a fin de mitigar los efectos 

adversos de la escorrentía superficial.  Los drenajes y alcantarillas se desarrollarán bajo los 

lineamientos del MOP. 

Construcción 

 
* * * * * * * *  

Revisión de planos 

durante el desarrollo de 

la obra. 

Aplicar una capa de material pétreo (piedra) sobre el suelo en la entrada de acceso al 

proyecto para minimizar la generación de lodos y su traslado hacia la calle de los 

residenciales adyacentes. 

Construcción 

 
* * * * * * * *  

Al inicio de proyecto. 

Verificación permanente 

Perdida de la 

cobertura vegetal 

Arborizar las áreas verdes del proyecto con árboles y arbustos apropiados para áreas 

residenciales.  Revegetar las áreas de usos público con plantas ornamentales y grama. 
Operación         * Al final de proyecto 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECIFICAS FASE DEL 

PROYECTO 

CRONOGRMA DE EJECUCIÓN 
(2 Años- Periodos Trimestre) 

MONITOREO CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN 

1 2 3 4 5 6 7 8 

por las actividades 

de limpieza y 

desrraigue 

Los propietarios de viviendas contribuirán también, cuando planten arbustos en sus 

jardines. Operación         * 
Cuando las residencias 

sean ocupadas 

Alejamiento de la 

fauna silvestre 

Se realizará el corte de la vegetación estrictamente en las áreas necesarias. 
Construcción * * * * * * * *  

De acuerdo con los 

avances de la obra 

Restringir la caza y captura de especies de fauna en el área de proyecto. Construcción * * * * * * * *  Permanente 

Capacitar a los trabajadores en la importancia de la conservación de la vida silvestre Construcción * * * * * * * *  Mensual 

Aumento de Trafico Colocar letreros en la Carretera David Boquete que adviertan de la entrada y calidad de 

camiones  
Construcción * * * * * * * *  Revisión semanal 

Fuente: Equipo de consultores, 2022 
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10.2  Ente responsable de la ejecución de las medidas  

El responsable de ejecutar el Plan de Manejo Ambiental (PMA) de este Estudio de 

Impacto Ambiental será El Promotor del proyecto, durante todas las etapas de desarrollo 

del proyecto.  

En caso de existir la figura de un Contratista para la construcción de la obra, los mismos 

deben conocer el Plan de Manejo Ambiental y serán solidariamente responsables con el 

promotor en el cumplimiento de las medidas de Mitigación indicadas en este Capítulo y 

en cumplimiento de los contratos suscritos entre ambos. 

10.3  Monitoreo 

El plan de monitoreo establece el seguimiento de algunas variables que permiten verificar 

la efectividad de las medidas de control ambiental implementadas; así como verificar el 

cumplimiento de las normas.   

Para poder demostrar y documentar que las metas se logran, es necesario recolectar y 

suministrar la información clave que muestre como las variables ambientales se han 

comportado, cuando las medidas consideradas han sido ejecutadas y el grado de 

efectividad de las mismas, para prevenir, mitigar y compensar los impactos ambientales 

identificados.   En la Tabla 15 se presenta la fase de proyecto y frecuencia de monitoreo 

de las medidas ambientales a ejecutar. 

 

10.4  Cronograma de ejecución  

El cronograma de ejecución de las medidas de mitigación deberá realizarse en la fase 

constructiva del proyecto, con el fin de minimizar los impactos identificados. Para la fase 

de operación, pasan a ejecutarse el manejo de los desechos sólidos y líquidos, que se 

mantienen durante la vida útil del proyecto y que será responsabilidad del promotor.   

El Cronograma de ejecución para cada una de las medidas indicadas se presenta en la 

Tabla  15. 
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10.5  Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora  

Al realizar la búsqueda de fauna silvestre, no se encontraron especies que pudiesen ser 

afectadas significativamente por la construcción del proyecto, ya que son de fácil 

movilización, por lo que los reptiles y aves pueden alejarse del sitio sin sufrir ninguna 

afectación. Motivo por el cual, no se recomienda elaborar el plan de rescate de fauna. No 

existe flora endémica o en peligro de extinción, por tanto, no amerita reubicación. Hay 

que brindar una charla a los trabajadores para sensibilizarlos en el respeto de la fauna y 

flora silvestre. 

 

10.6  Costos de la Gestión Ambiental  

Los costos de la aplicación de las medidas de mitigación son responsabilidad del 

promotor de la actividad, el cual deberá disponer de los recursos económicos necesarios 

para la aplicación de las medidas de mitigación requeridas para la ejecución de la 

actividad propuesta, para cada uno de los diferentes programas ambientales, los mismo 

son de cumplimiento por parte del promotor y sirven para garantizar las medidas de 

compensación de los mismos.  

Estos costos variarán en función de las contrataciones que se realicen para su 

implementación. Las estimaciones son indicativos o aproximaciones de los costos 

mensuales que pudieran alcanzar cada una de las medidas a tomar. El costo total de la 

gestión ambiental del proyecto  asciende aproximadamente a B/. 20,000.00 
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12.0  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

Desarrollado el Estudio de Impacto Ambiental, analizando las características del Proyecto 

y sus implicaciones ambientales, se  considera que el proyecto “Residencial Valle 

Boquete” es viable, toda vez que causará impactos ambientales negativos, y no generará 

riesgos ambientales significativos, al medio natural, que pueden prevenirse o se puede 

disminuir su alteración a través de la implementación de medidas de mitigación, fáciles, 

conocidas, tomando en cuenta los criterios de protección ambiental previstos en el 

Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto de 2009, de la Ley General del Ambiente. 

 

Recomendaciones 

Como todo proyecto de construcción, es importante la inclusión del seguimiento de la 

variable ambiental, de una manera minuciosa y sistemática en todas las etapas del 

proyecto, por lo que se recomienda:     

 Cumplir con la legislación y normas técnicas ambientales que regulan el sector de 

construcción vial en la República de Panamá.      

 Cumplir con lo establecido en  el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución de 

Aprobación  
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14.2  Disponibilidad de Interconexión a línea de agua 

potable del Acueducto Municipal de Boquete 
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14.3 Correspondencia recibida del Sistema Nacional de 

Protección Civil 
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14.4 Resolución No 998- 2021 de 10 de diciembre de 2021, 

emitida por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial 
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14.5 Informes de resultados de Monitoreo de calidad de aire 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre Valle de Boquete 

Actividad principal Construcción  

Ubicación Distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí 

País Panamá 

Contraparte técnica Patricia Guerra   

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable Anteproyecto de Calidad de Aire Ambiental de La República de Panamá. 

Método Medición con instrumento de lectura directa por sensores electroquímicos 

Horario de la medición 4 horas para SO2, NO2 y PM-10 (ver sección de resultados) 

Instrumentos utilizados Medidor de emisiones EPAS con número de serie 0921268 

Resolución del instrumento 

NO2= 0,1 ppb (0,2 µg /m3) 
SO2= <0,2 ppb (0,5 µg /m3) 
PM-10= ±3 µg /m3 
CO= <1,5 ppm (1 717,79 µg/m3) 
CO2= 0 – 2 500 ppm (0 – 4 498 977,51 µg /m3) 

Rango de medición 

NO2= 0 – 5 000 ppb (0 – 9 409 µg/m3) 
SO2= 0 – 5 000 ppb (0 – 13 102,2 µg/m3) 
PM-10= 0,1 – 20  000 µg/m3 
CO= 0 – 100 ppm (0 – 114 519,43 µg/m3) 
CO2= 0 – 5 000 ppm (0 – 8 997 955,01 µg/m3) 

Vigencia de calibración Ver anexo 2 

Límites máximos 
 

Dióxido de nitrógeno (NO2),  µg/m3 1 hora- 188 Anual -100 

Dióxido de azufre (SO2),  µg/m3 24 horas- 366 Anual - 79 

Material Particulado (PM-10),  µg/m3 24 horas - 150 Anual – 50 

Monóxido de carbono (CO),  µg/m3 1 hora- 40 000 8 horas-10 000 

Dióxido de carbono (CO2) No tiene límite de referencia (Parte ambiental). 

Procedimiento técnico PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
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Monitoreo de emisiones ambientales 

Punto 1: Entrada a la Finca 

Coordenadas: 340774 m E 

UTM (WGS 84) 963044 m N 

Zona 17 P   

            

Parámetros muestreados  

Temperatura ambiental 
(ºC) 

Humedad relativa (%) 

29,3 57,1 

Observaciones:    Ninguna. 

            

Horario de monitoreo (4 horas) Concentraciones para parámetros muestreados, promediado a 4 horas  

Hora de inicio:  NO2 (µg/m3) SO2 (µg/m3) PM-10 (µg/m3) 

11:10 a. m. - 11:16 a. m. <1,0 5,2 2,0 

11:16 p. m. - 11:22 a. m. <1,0 5,2 2,0 

11:22 a. m - 11:28 a.m. <1,0 5,2 2,0 

11:28 a.m. - 11:34 a.m. <1,0 5,2 2,0 

11:34 a. m. - 11:40 a m. 53,0 5,2 2,0 

11:40 a.m.   - 11:46 a.m. 45,0 5,2 2,0 

11:46 a.m. - 11:52 a.m. 39,0 5,2 2,0 

11:52 a.m. - 11:58 a.m. 36,0 5,2 2,0 

11:58 a.m. - 12:04 p.m. 33,0 5,2 2,0 

12:00 p.m.  -  12:10 p.m. 34,0 5,2 2,0 

Promedio en 1 hora 24,0 5,2 2.0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sección 3: Resultado de la medición 

118



                                                                                                             
Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

                 

FSC-33 v.3                                                                                                                                                                                              Página 5 de 7    
2022-007-A766 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados -2022             

 
 
 
 
 

 

Sección 4: Conclusiones 
 

1. Se realizó monitoreo de calidad de aire para identificar los niveles existentes en un área: Valle de Boquete  
 

1. Los parámetros monitoreados son: Dióxido de azufre (SO2), dióxido de nitrógeno (NO2), y material particulado (PM-10). Los límites se 
detallan en la página 3, sección 2 (límites máximos). 

 
 
1. Los resultados obtenidos para dióxido de azufre (SO2), se encuentran por debajo del promedio anual de los límites establecidos en 

la EPA (National Ambient Air Quality Standards). Comparando los resultados obtenidos de este parámetro, se encuentran por debajo 
del promedio permitido por la norma en 24 horas, durante el periodo de lectura del instrumento y bajo las condiciones ambientales 
en la fecha de medición (ver anexo 1). 
 

2. Los resultados obtenidos para dióxido de nitrógeno (NO2), se encuentran por debajo del promedio anual de los límites establecidos 
en la EPA (National Ambient Air Quality Standards). Comparando los resultados obtenidos de este parámetro, se encuentran por 
debajo del promedio permitido por la norma en 24 horas, durante el periodo de lectura del instrumento y bajo las condiciones 
ambientales en la fecha de medición (ver anexo 1). 
 

3. Los resultados obtenidos para el material particulado (PM-10), se encuentran por debajo del promedio anual, de los límites 
establecidos en la EPA (National Ambient Air Quality Standards). Comparando los resultados obtenidos de este parámetro, se 
encuentran por debajo del promedio permitido por la norma en 24 horas, durante el periodo de lectura del instrumento y bajo las 
condiciones ambientales en la fecha de medición (ver anexo 1). 

 
 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Henry Caballero Técnico de Campo 4-748-807 
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ANEXO 1: Certificado de calibración 
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ANEXO 2: Fotografía de la medición 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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14.6 Informe de resultados de monitoreo de ruido ambiental 
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Informe de Ensayo  
Ruido Ambiental 

(1 Hora) 
 
 

VALLE DE BOQUETE 
Distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre Valle Boquete 

Actividad principal Construcción  

Ubicación  Distrito de Dolega, Provincia de Chiriquí 

País Panamá 

Contraparte técnica  Patricia Guerra   

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 

1. Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual 
se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales 
2. Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por 
el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales 

Método  
ISO1996-2: 2007 – Descripción, Medición y Evaluación del Ruido Ambiental – Parte 2: 
Determinación de los Niveles de Ruido Ambiental 

Horario de la medición Diurno  

Instrumentos utilizados y 
ubicación del micrófono 

Sonómetro integrador tipo uno marca 3M, con número de serie BEI010003 

Calibrador acústico marca QUEST modelo QC-20, serie QF110028. 

Micrófono de incidencia directa (0°) 1,50 m del piso  

Vigencia de calibración  Ver anexo 3  

Descripción de los ajustes de 
campo 

Se ajustó el sonómetro utilizando un calibrador acústico uno marca QUEST, con 
número de serie QOF110028. Antes y después de cada sesión de medición.  La 
desviación máxima tolerada fue de ±0,5 dB 

Límites máximos 

1. Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004:  

→ Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.) 

→ Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.) 
 

2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002: 
Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, 
almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere ruido, 
supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así:  

→ Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo o 
ambiental de la zona.  

→ Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permitirá 
solo un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 

→ Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 
dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental. 

Intercambio 3 Db 

Escala A  

Respuesta Rápida  

Tiempo de integración 1 hora 

Descriptor de ruido utilizado en 
las mediciones 

Leq= Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal (calculado por el 
instrumento en escala lineal y ajustado a escala A). 
L90 = Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de fondo 
(calculado por el instrumento). 

Incertidumbre de las mediciones Ver anexo 1. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de datos 
PT-02 Ensayo de Ruido Ambiental 
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Sección 3: Resultado de las mediciones1   
 

 

 

 

Punto No.1  

Entrada a la Finca 

Zona 
Coordenadas UTM 

(WGS84) 
Duración 

17P 
344071 m E 
963040 m N 

Inicio Final 

11:00 a. m. 12:00 a. m. 
 

Descripción cuantitativa Descripción cualitativa 

Humedad relativa  
(%) 

Velocidad del 
viento 
(m/s) 

Presión Barométrica 
(mm de Hg) 

Temperatura 
(°C) 

Cielo soleado. 
El instrumento se situó a 20 m de la fuente, aproximadamente. 
Superficie cubierta de tierra por lo cual se considera suave. 
Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa. 
El ruido de esta fuente se considera continuo. 

57,4 4,1 685,54 28,0 

Condiciones que pudieron afectar la medición: tráfico vehicular. 

Resultados de las mediciones en dBA Observaciones 

Leq Lmax Lmin L90 
Flujo de autos  

62,2 89,8 41,3 45,1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 NOTA:  

Condiciones que pudieron afectar la medición: Son todas las situaciones de ruido, externas a la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 
Observaciones: Son las situaciones de ruido en la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 
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Sección 4: Conclusión 
 

1. El resultado obtenido para el monitoreo en turno diurno fue: 
 

Niveles de ruido durante el turno diurno 

Localización Leq (dBA) 

Punto 1 62,2 

 
 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Henry Caballero Técnico de Campo 4-748-807 
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ANEXO 1: Cálculo de la incertidumbre 
 

La incertidumbre total del método de medición (σT) se calculó utilizando la metodología sugerida en la norma ISO 1996-2:2007:   
 
 
 
 
 
Siendo: 
1 = incertidumbre del instrumento  
X = incertidumbre operativa 
Y = incertidumbre por condiciones ambientales 
Z = incertidumbre por ruido de fondo 

Mediciones para el cálculo de la incertidumbre 

Número de medición Nivel medido 

I 64,7 

II 64,7 

III 64,2 

IV 64,9 

V 64,1 

PROMEDIO 64,5 

X= 

 
  

 

X2= 0.14 

Nota: Para realizar estas mediciones se seleccionó un área de la empresa en donde los niveles de ruido y condiciones ambientales 
fueron estables. 

 
En este caso:  
 
 
1.0: Es la incertidumbre debido al instrumento; que es igual a 1 dBA para instrumentos, tipo 1 que cumplen con IEC 61672:2002. 
X2= 0,14 dBA.                 
Y= 1.5 dBA.                      
Z= 0 dBA.  Debido a que no se conoce la contribución por el ruido residual. 

 
 
 
 
 
σT = 1,84 dBA  
 
σex = 3,68 dBA (k=95%) 

22221 ZYX
T

+++=
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ANEXO 2: Localización del punto de medición 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
ANEXO 3: Certificado de calibración 
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ANEXO 3: Certificados de calibración 
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ANEXO 4: Fotografía de la medición 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 

134



 

14.7 Informe de resultados de monitoreo de suelo 
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Sección 1: Datos generales de la empresa  

Empresa Valle de Boquete  

Actividad principal Construcción   

Proyecto Muestreo y Análisis de suelo 

Dirección Distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí  

Contraparte técnica Patricia Guerra    

Fecha de Recepción de la Muestra 13 de abril de 2022 

 
Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable  

 

Decreto Ejecutivo # 2.  Por el cual se establece la Norma Ambiental de Calidad de Suelos para 
diversos usos. 

Método: Ver sección 3 de resultados en la columna referente a los métodos utilizados. 

Equipos de muestreos 
utilizados para 

reportar resultados 
N. A. 

Procedimiento técnico PT-35 Procedimiento de muestreo de suelo 

Condiciones 
Ambientales durante 

el muestreo  
Durante la recolecta de la muestra la mañana estuvo parcialmente nublado. 

Parámetros 
analizados 

 

 
Análisis de una (1) muestra de suelo para determinar los siguientes parámetros: Potencial de 
hidrógeno (pH), materia orgánica (M.O.), enzima de la actividad deshidrogenasa (ADH), índice de 
actividad microbiológica (IAM).  
 

Identificación de las 
Muestras 

 

# de muestra Identificación del cliente Coordenadas 

1409-CH-22 Muestra de suelo, Valle de Boquete 
17P 0340774  
UTM 0963043 
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Sección 3: Resultado de Análisis de la Muestra 
 

Identificación de la Muestra 1409-CH-22 

Nombre de la Muestra Muestra de Suelo Valle de Boquete 

 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI-

DUMRE 
L.M.C. LÍMITE MÁXIMO 

Actividad de la Enzima 

Deshidrogenasa** 
ADH µg/g 

Casida et al., 

1977 
27,24 ± 0,34 0,09 NA 

Índice de actividad 

microbiana** 
IAM 

_ 
Cálculo 2,51 (*) 0,02 0,5- 22,0 

Materia Orgánica** MO % Walkley Black 10,85 ± 0,15 0,51 NA 

pH (suelo) pH UpH 
ISO 

10390:2005 
5,14 ±0,09 0,10 NA 

 

 Notas: 
 

• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 
Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

• N.A: No Aplica.  

• ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación. 

• La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 
análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s)

 
Sección 4: Conclusiones 

 
1. Se realizó el análisis de una (1) muestra de suelo. 
2. Para la muestra (1409-CH-22) el parámetro normado, se encuentra dentro de los límites establecidos en el Decreto 

Ejecutivo N°2 del 14 de enero del 2009 “"Por el cual se establece la Norma Ambiental de Calidad de Suelos para 
diversos usos". 
 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Henry Caballero Técnico de campo 4-748-807 
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ANEXO 1: Fotografía del muestreo 
 

 
Muestra de Suelo Valle de Boquete 
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14.8 Informe de Prospección Arqueologica 
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A. Descripción del proyecto 

 

Localización: Vía Boquete, Corregimiento de Alto Boquete, Distrito de Boquete, Provincia 

de Chiriquí. El Residencial Valle Boquete, consiste en habilitar dentro de una superficie 

de 2 Hectáreas un total de 23 lotes para la construcción de viviendas, bajo la norma 

Residencial de Baja Densidad R1. Los lotes para las viviendas tendrán entre 600.00 m2 

a 669 m2 de terreno y las casas contarán una distribución de dos y tres recámaras, dos 

(a) sanitarios, sala-comedor, cocina, lavandería. Las aguas residuales se manejarán a 

través de un tanque séptico; los desechos sólidos domésticos serán retirados por el 

servicio de aseo municipal. El Residencial contará con calles con servidumbre de 12.80 

metros de ancho y con alcantarillado para el desalojo de las aguas pluviales, parque 

recreativo, tanque de reserva de agua, tendido eléctrico y telefónica, aceras de hormigón. 

Las aguas residuales se manejarán a través de tanques sépticos individuales. 

 

Impactos ambientales y sociales El proyecto en general generará impactos positivos en 

la fase de construcción y operación, relacionado primeramente con la generación de 

mano de obra durante la construcción, movimiento económico generado por el pago de 

impuestos, prestaciones económicas, adquisición de insumos y aumento en la plusvalía 

de las propiedades adyacentes, entre otros. En cuanto a los impactos negativos 

generados; estos se darán principalmente durante la fase de construcción y son 

mitigables en su totalidad. Los impactos negativos están relacionados con la generación 

de ruidos durante la construcción, aumento del tráfico vehicular en el área, generación 

desechos sólidos y líquidos. Los impactos negativos generados pueden ser mitigados 

con medidas sencillas aplicables Para mayor Información Para recomendaciones, 

opiniones, sugerencias referente al proyecto para su consideración en el EsIA favor 

hacerlas al correo: patriciaguerraortega@hotmail.co
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Ilustración 8.4. 1: Ubicación del proyecto 
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B. Etnohistoria y arqueología del Gran Chiriquí 
 

La Región Arqueológica Gran Chiriquí como área cultural, fue propuesta originalmente 

para la vertiente Pacífica del sur de Costa Rica y oeste de Panamá (Haberland, 1976). 

Nuevos estudios también la extienden hacia el Caribe del istmo, dividida por la 

Cordiller de Talamanca, e incluyendo diferentes pisos altitudinales y ambientes 

contrastantes. Como otras áreas culturales, presenta fronteras ambiguas y diferentes 

distribuciones por período de los elementos considerados “distintivos”. 

 

Ilustración 8.4. 2: Región arqueológica Gran Chiriquí 

 
Mapa de la Región Arqueológica Gran Chiriquí. Autor: Ronny Jiménez Óse, 2016 

 

La Región Oriental o Gran Chiriquí fue una de las primeras en ser estudiada. En 

Chiriquí la arqueología inició a finales del siglo XIX. Thomas Joyce, realizó una 

comparación analítica de los hallazgos de William Holmes y George MacCurdy 

realizada en el siglo XIX, y consideró, aun sin implementar el fechamiento 

radiométrico, la relación entre el desarrollo autóctono y los contactos e influencias 
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externas, que superan en imparcialidad a los de muchos investigadores de décadas 

subsiguientes, como Samuel Lothrop y Alain Ichon (Cooke y Sanchez, 2004). 

 

Sin embargo, no fue sino hasta la década de 1930 que esta provincia conociera una 

investigación profesional cuando Sigvald Linné estudió entierros cerca de Boquete. y 

se logró simplificar la clasificación tipológica establecida por Holmes y MacCurdy 

(Cooke y Sanchez, 2004).  

Ilustración 8.4. 3: Fragmento complejo Agua Buena 

 

Hacia 1949 los esposos Matthew y Marion Stirling, descubrieron en Barriles una 

plataforma de piedras, al parecer ritual, así como entierros en urnas cerámicas 

decoradas con incisiones (Torres de Arauz, 1972). Los diferentes hallazgos en Chiriquí 

cautivaron la atención del investigador alemán Wolgang Haberland quien realizó 

excavaciones en emplazamientos mortuorios y basureros en Chiriquí y áreas 

adyacentes de Costa Rica. Haberland definió dos estilos de la alfarería formativa en 

Chiriquí, según él, antes del 500 d.C.: Concepción (o Grupo Solano) y Aguas Buenas.  

Sin embargo, la carente contextualización de este material, aunada a la falta de fechas 

radiocarbónicas confiables, hizo difícil la evaluación de si Concepción sería más 

antigua que Aguas Buenas o si ambas serían coetáneos estando éste restringido a la 
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cordillera y aquél a las llanuras y estribaciones suroccidentales de la provincia a donde 

había llegado procedente de las provincias centrales (Cooke y Sanchez, 2004). 

Hacia la década de los años sesenta Charles McGimsey sondeó el área comprendida 

entre las puntas Burica y Mariato. En este proyecto participó la arqueóloga panameña, 

Olga Linares, quien analizó los materiales culturales hallados en cuatro sitios en la 

costa e islas de Chiriquí, y quien es un icono en las investigaciones arqueológicas de 

esta región occidental de Panamá. 

 Linares estableció la primera secuencia cultural radiométricamente confirmada para 

esta provincia, la cual constó de tres fases: Fase Burica (500 - 800 d.C.), Fase San 

Lorenzo (800 - 1200 d.C.), y Fase Chiriquí (1200 - 1520 d.C.). Además incluyó en su 

estudio la publicación de Anthony J. Ranere sobre la distribución de la cerámica en 20 

sitios adicionales en la costa de Chiriquí (Cooke y Sanchez, 2004) 

Entre 1970 y 1972 Linares en su proyecto enfocado hacia la “ecología cultural”  dedicó 

la primera temporada (1970) a la Península de Aguacate (Bocas del Toro) donde el 

geógrafo norteamericano Leroy B. Gordon ya había localizado algunos concheros, así 

como en la excavación en Cerro Brujo, trabajada con mayor cientificidad, propia de la 

corriente epistemológica de la Nueva Arqueología - trincheras trazadas de acuerdo a 

estratos naturales e intercaladas con descapotes efectuados a fin de localizar 

viviendas; el uso de cernidores para recoger todos los restos orgánicos tirados en los 

basureros adyacentes a éstas; el escrutinio de fotos aéreas. 

En 1971, Linares y su equipo se trasladaron a La Pitahaya en el Golfo de Chiriquí, uno 

de los sitios investigados en 1961, donde confirmaron su gran tamaño (8,5 hectáreas), 

así como la existencia de un montículo y plaza rituales asociados con columnas de 

piedra. Al año siguiente, localizaron 45 sitios arqueológicos, en un área de 62 km2 

entre Cerro Punta y El Hato del Volcán, ubicados en terrazas a lo largo de ríos y 

quebradas a alturas menores a los 2,000 m. De acuerdo a la zonificación geográfica 

de estos asentamientos, la población precolombina estuvo especialmente atiborrada 

y nucleada en la vecindad de Barriles (Nueva California y El Hato) a donde los primeros 

inmigrantes habrían llegado durante el inicio de la era cristiana cuando estaba de moda 

la cerámica Concepción. De acuerdo con las investigaciones de Olga Linares, Barriles 
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era el único sitio verdaderamente ceremonial en un territorio bastante extenso. (Cooke 

y Sánchez, 2004) 

Continuando con las prospecciones, Linares descubrió una vivienda ovalada cubierta 

por una capa delgada de ceniza volcánica en Sitio Pittí - González   (Cerro Punta), que 

muy posiblemente comprobaba la última erupción del volcán Barú (600 a 700 años 

d.C.)  - que igualmente se observó en una estratificación sobre una zona de ocupación 

en Barriles, además argumentó que, después de este evento telúrico, el valle de Cerro 

Punta se despobló y no se reocupó, aunque sí Barriles, donde se constató una leve 

ocupación sobre la capa de pómez asociada con una fecha de 1210 + 150 d.C. 

(Linares y Ranere, 1980) 

De acuerdo con las conclusiones de Linares, la agricultura sedentaria en esta área de 

Gran Chiriquí se habría desarrollado en las estribaciones y cordillera baja, con base 

en una horticultura surgida durante la fase precerámica Boquete (2,300-300 a.C.). 

Grupos procedentes de esta región pudieron haberse dispersado hacia las montañas 

húmedas arriba de los 1,000 metros sobre el nivel del mar durante el primer milenio 

a.C.  

Para el 600 d.C emigrantes de las llanuras y áreas adyacentes ya pobladas se habrían 

asentado en la costa e islas de Chiriquí en tanto que otros grupos que representaron 

la misma tradición cultural habrían bajado desde la cordillera hasta la zona lagunera 

de Bocas del Toro aunque, en este último caso, es posible que el móvil principal no 

hubiese sido la búsqueda de nuevas tierras, sino la erupción del volcán Barú. Linares 

demostró que los habitantes prehispánicos de Bocas del Toro no padecieron una crisis 

de proteína, sino que se beneficiaron de abundantes recursos equitativamente 

distribuidos, como conchas, pescado, tortugas marinas, manatíes, ñeques, conejos 

pintados, tubérculos y corozos y sabia de palmas (Linares y Ranere, 1980), lo cual 

condujo a patrones culturales conservadores y estables y una densidad de población 

baja.  

Por otro lado, el arte de Barriles da la contundente impresión de que trata de un grupo 

de agricultores conocedores del maíz y expansionistas que vivían en centros 

socioeconómicos como Barriles y que ejercieron alguna especie de influencia (tal vez, 

coercitiva) sobre los habitantes de aldeas vecinas.  (Linares, 1980) 
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Anthony Ranere (1973) en 1971 descubrió estratos precerámicos en cuatro abrigos 

rocosos en el valle del río Chiriquí, arriba de Caldera, identificando en ellos dos 

conjuntos de utensilios de piedra tecnológica y cronológicamente diferentes entre sí. 

La más antigua (Fase Talamanca; 4,600-2,300 a.C.) constó de un instrumental de 

rocas duras ígneas utilizado para hacer trabajos en madera. En la subsiguiente fase, 

Boquete (posiblemente 2,300-300 a.C.), aparecieron nuevas clases de herramientas 

incluyendo hachas, pequeñas cuñas bifiaciales y vasijas de piedra.  

Aunque no se encontraron huesos de animales en los abrigos debido a la acidez de 

los suelos, abundantes restos carbonizados de corozos de palmas, nances y 

algarrobos señalaron que las personas que se guarecían allí eran recolectores y 

cazadores que buscaban su sustento en bosques premontaños húmedos alejados de 

la costa, razón por la cual Ranere propuso que pertenecían a la Tradición Arcaica de 

las Selvas Tropicales (Ranere, 1973) 

Olga Linares y Anthony Ranere se valieron de datos obtenidos de las temporadas de 

campo en las provincias de Chiriquí y Bocas del Toro para proponer una hipótesis 

general para la dispersión y diversificación de grupos de agricultores y alfareros en el 

Panamá occidental, dichos resultados resumidos fueron expuestos por Cooke y 

Sanchez en 2004, y que a continuación presentamos. 

 

 
Tabla 8.4. 1: Hipótesis de la radiación adaptiva 

Etapa 1 (3000-

2150 a.P.) 

 

La agricultura sedentaria basada en el maíz se desarrolló originalmente 

en las estribaciones y cordillera baja de Chiriquí y zonas adyacentes de 

Costa Rica con base en una horticultura surgida en tiempos 

precerámicos.  

Etapa 2 (2150-

1750 a.P.) 

 

Emigrantes originarios de dicha región se dispersaron hacia la cordillera 

arriba de los 1000 msnm y, al mismo tiempo, hacia la costa de Chiriquí 

e islas del Golfo de Chiriquí. Ya se habían desarrollado variedades de 

maíz adaptadas a un clima fresco y húmedo.  

Etapa 3 (1750-

1350 a.P.) 

 

A medida que la población asentada originalmente en la región de El 

Hato se acrecentaba, buscaba tierras nuevas en el valle vecino de Cerro 

Punta, de manera que, cuando el volcán Barú hizo erupción para 1350 

a.P. había muchas aldeas y caseríos, cuya población se estimó en 2430 
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con una densidad de 39 personas/km2. El área de El Hato conoció las 

aldeas más grandes, de las cuales una —Barriles— se convirtió en el 

eje social y político de toda la zona.121,122,123  

Etapa 4 (1350 a.P.) 

 

Tal vez impulsados por la erupción del Barú, grupos de emigrantes se 

establecieron en la zona lagunera de Bocas del Toro. Hacían las mismas 

clases de cerámica que los pueblos de las tierras altas chiricanas. 

Etapa 5 

 

El desarrollo social y económico de los grupos asentados en las 

vertientes del Pacífico y del Atlántico se divergió debido a que las 

características ambientales de cada zona se relacionaron 

diferencialmente, tanto con el tamaño, grado de nucleación y 

permanencia de los asentamientos, como con los sistemas primarios de 

alimentación. Sin embargo, dichas diferencias sociales y de 

subsistencia no impidieron que todas estas comunidades siguieran 

manteniendo relaciones de trueque, así como lazos de parentesco y 

remembranzas de tradiciones compartidas y de un origen común. 

 Propuesta por Olga Linares y Anthony Ranere con base en los resultados de sus    investigaciones 
en Chiriquí y Bocas del Toro (1969-1972) 
 

Después de trabajar como arqueólogo contratista en el INCUDE en 1973 y como 

asistente de Junius Bird, Cooke ejecutó estudios de impacto ambiental para el IRHE, 

incluido uno en el área de Fortuna donde ubicó el segundo sitio a cielo abierto de la 

Fase Talamanca (Hornito [HO-1]), fechado entre el 4,700 y 3,400 a.C1. En la sección 

A, de este informe sobre Los recursos arqueológicos de El Valle de la Sierpe, Provincia 

de Chiriquí (14 al 22 de febrero de 1976). Cooke realizo un reconocimiento en el área 

del embalse de la Hidroeléctrica Fortuna, en donde describió que se encontró con 

problemas tales como la topografía, la vegetación y el clima. Para lo cual realizo un 

reconocimiento del terreno de las áreas expuestas por la tala y la ganadería. 

Al norte del poblado de Paja de Sombrero (al suroeste del embalse), Antony Ranere 

excavó en 1971 cinco pequeños abrigos de piedra, los cuales constuvieron depositos 

culturales que datan entre 5,000 A.C. y 300 D.C. El material estudiado fue dividido en 

dos fases preceramicas: la más antigua, la Talamanca, fechada tentativamente entre 

 
1 Cooke, R. G. (1977a). Recursos arqueológicos. Apéndice 7: evaluación ambiental y efectos del Proyecto 

Hidroeléctrico Fortuna. Lotería, 254-256, 399-444. 
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5,000 y 3,000 A. C., parace presentar un período pre-agrícola, durante el cual los 

ocupantes de los abrigos vivían de la cacería de animales pequeños y de la 

recolección de plantas silvestres; la subsiguinete fase Boquete, en el sitio I se ubico 

en las coordenadas UTM Nad 27 Canal Zone 361750 E – 966720 N, el sitio II se ubica 

en las coordenadas 362150 E 966710 N, el sitio III se ubica en las coordenadas 

355500 E – 977600 N, el sitio IV 365180 E – 965720 N,  el sitio V 366100 E – 965200 

N.  

En la region de Hornito se realizo una prospección en 1978, en la zona de la Sierpe, 

la zona de operaciones se trasladó a la región comprenidda por al carreteras de acciso 

a la casa de maquinas y a la misma represa. Esta región se le llama popularmente 

Hornito, en donde al primer sitio se le denomino HO-1 364450 E - 956480 N, no se 

encontraron tiestos de cerámica, sugiere que se trata de un depósito precerámico, en 

el río chiriquí superior, Ranere aisló dos componentes precerámcios: el primero daata 

entre 5,000 y 2,000 A.C. (La fase talamanca) y el segundo entre 2,000 y 5,000 A.C.  

(La fase Boquete) (Ranere, 1972). La muestra recogidad superficialmente incluye 82 

objetos de andesitas y 16 calcedonias. El sitio HO-2 se localiza en las coordenadas 

UTM NAD 27 Canal Zone HO 2: 364300 E – 956900 N,  HO-3 363850 E – 957450 N, 

HO-4 362450 E -957825 N, HO-5 366770 E – 956900 N, HO-6 366250 E 957430 N, 

HO-7 366000 E – 958150 N, HO-8 (No hay coordenada en el informe). HO-9 365850 

E – 958800 N, HO – 10 367350 E 958800 N 

 

C. Metodología 
 

 

1. Obtener información concerniente a los antecedentes investigativos. 

Comparar estos contextos arqueológicos (características del depósito). Se 

procedió a efectuar un muestreo superficial y determinando que el área del 

proyecto está intervenida por actividades asociadas a la ganadería extensiva 

en el pasado.  

1. Se geo-referencio el área del proyecto con la intención de poder levantara 

información cartográfica.   
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2. Se tomaron fotografías del paisaje circundante y del procedimiento de revisión 

en campo con la intención de levantar un archivo fotográfico del proyecto, 

escogiéndose las fotos más representativas del proceso.  

 

D. Resultados de la prospección. 
 

El polígono del terreno corresponde a un lugar previamente intervenido, la topografía 

es totalmente plana, en donde a primera vista se nota una construcción de concreto y 

varias intervenciones, como, por ejemplo: contenedores de hierro, un lugar para aves 

de corral y una cerca perimetral de piedra. Estas cercas de piedra son muy comunes 

en la zona de Boquete, dada las cantidades de roca que se encuentran en estos 

terrenos, los dueños de las propiedades las utilizan para establecer sus límites en cada 

finca. (Ver fotografía 8.4.1) 

 

La visibilidad del suelo es de un 80% debido a que la vegetación del terreno es escasa 

y facilito la prospección superficial y subsuperficial. La prospección se realizo en un 

día soleado lo cual permitió poder obtener datos visibles del terreno como posibles 

intervenciones con maquinaria pesada y la construcción de drenajes de piedra 

realizado en distintos sectores, sobre todo en la sección Sur del polígono. 

 
Todos los sondeos resultaron negativos de material arqueológico, no se ubicaron 

materiales cerámicos, líticos u otros pertenecientes a la época prehispánica, época 

colonial, de la unión a la Gran Colombia u de otro período significativo para la 

arqueología.  Cada sondeo se realizó a una profundidad aproximada de 30 cm x 20 

cm de ancho aproximadamente, con la intención de poder ubicar algún elemento con 

características arqueológico.   Se realizaron 30 sondeos subsuperficiales distribuidos 

de forma aleatoria en todo el polígono del proyecto.  
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Tabla 8.4. 2: Coordenadas 

                

N°   E N Resultado Coloración 
1 17 P 340824 963051 Negativo  2YR 5/8 
2 17 P 340815 963029 Negativo  2YR 5/8 
3 17 P 340807 963002 Negativo  2YR 5/8 
4 17 P 340797 962978 Negativo  2YR 5/8 
5 17 P 340790 962955 Negativo  2YR 5/8 
6 17 P 340775 962940 Negativo  2YR 5/8 
7 17 P 340736 962954 Negativo  2YR 5/8 
8 17 P 340750 962979 Negativo  2YR 5/8 
9 17 P 340763 963004 Negativo  2YR 5/8 

10 17 P 340779 963032 Negativo  2YR 5/8 
11 17 P 340791 963063 Negativo  2YR 5/8 
12 17 P 340801 963079 Negativo  2YR 5/8 
13 17 P 340772 963080 Negativo  2YR 5/8 
14 17 P 340750 963051 Negativo  2YR 5/8 
15 17 P 340741 963033 Negativo  2YR 5/8 
16 17 P 340727 963010 Negativo  2YR 5/8 
17 17 P 340712 962995 Negativo  2YR 5/8 
18 17 P 340696 962977 Negativo  2YR 5/8 
19 17 P 340679 962962 Negativo  2YR 5/8 
20 17 P 340675 962986 Negativo  2YR 5/8 
21 17 P 340691 963011 Negativo  2YR 5/8 
22 17 P 340718 963034 Negativo  2YR 5/8 
P1 17 P 340751 963091 Negativo  2YR 5/8 
P2 17 P 340849 963065 Negativo  2YR 5/8 
P3 17 P 340811 962920 Negativo  2YR 5/8 
P4 17 P 340635 962980 Negativo  2YR 5/8 
P5 17 P 340655 962991 Negativo  2YR 5/8 
P6 17 P 340695 963029 Negativo  2YR 5/8 
P7 17 P 340723 963056 Negativo  2YR 5/8 
P8 17 P 340735 963070 Negativo  2YR 5/8 
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Ilustración 8.4. 4: Ubicación local 

 
Fuente: Proyecto Residencial Valle Boquete, SIDCA CONSTRUCTORA  

 

Fotografía 8.4. 1: Cerca perimetral de piedra 
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Ilustración 8.4. 5: Infografía de Prospección arqueológica 
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E. Medidas de mitigación para el recurso arqueológico 
 

Con la finalidad de mitigar el posible impacto que el proyecto pueda tener sobre 

hallazgos de bienes culturales arqueológicos, es necesario proponer medidas que 

permitan su registro y análisis en caso de hallazgos fortuitos: 

1. Que se contrate a un Arqueólogo, debidamente registrado en la Dirección 

Nacional de Patrimonio Cultural para realizar las medidas de mitigación 

correspondientes. 

2. El arqueólogo que sea contratado debe elaborar y presentar una propuesta 

metodológica para solicitar el permiso de rescate correspondiente. 

3. Dentro de la propuesta debe estar expresada algunas actividades puntuales: 

� Recolección y registro sistematizado del material arqueológico presente en 

superficialmente. 

� La disposición de tres unidades de excavación que tengan dimensiones de 

1.5m X1.5m o 2m X2m. La profundidad se determinará en el proceso de 

excavación y tomando en cuenta la estratigrafía y el nivel culturalmente 

estéril. 

� Llevar un registro arqueológico del proceso de excavación, que incluye un 

registro gráfico, descripción de rasgos relevantes e inventario de objetos 

especiales (OE). 

� Trabajo de laboratorio para el análisis del material obtenido en campo. 

� Elaboración y presentación de un informe con los resultados del proceso de 

caracterización. 

� Elaboración de mapas de localización regional y de ubicación específica del 

proceso realizado en campo.   

4. Al término del tiempo establecido mediante resolución de aprobación se 

deberá presentarse un informe y los materiales arqueológicos con un adecuado 

embalaje y registro donde se detalle procedencia, coordenadas UTM, nombre 

del investigador, fecha de excavación y cualquier otra información que permita 

159



17 

 

 

su debido almacenamiento, tomando en cuenta la Resolución nº 067-08 DNPH 

de 10 de julio de 2008. 

 

F. Recomendaciones 

 

Con la finalidad de mitigar el impacto que el proyecto pueda tener sobre posibles 

hallazgos culturales arqueológicos, es necesario proponer medidas que permitan su 

registro y análisis: 

1. Que se contrate a un Arqueólogo debidamente registrado en la Dirección 

Nacional de Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura, para mitigar los 

posibles daños que se puedan ocasionar al recurso arqueológico en caso de 

movilización de tierra. 

2. Prospección intensiva en los alrededores del sitio en donde se dio el hallazgo 

de material arqueológico. 

3. Rescate en los sitios en donde se determine la existencia de material 

arqueológico. 

4. Elaboración de un plan de manejo arqueológico que permita realizar las 

labores necesarias en caso de hallazgos fortuitos en el futuro. 

5. La presencia de cualquier hallazgo fortuito durante las obras del proyecto 

deberá ser reportado a la DNPH del INAC a través del Antropólogo / 

Arqueólogo contratado en el monitoreo con la finalidad que se realicen los 

procedimientos establecidos en la Ley N°14 de 5 de mayo de 1982 modificada 

por la Ley ° 58 de 2003. 
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2010 Estudio de Impacto Ambiental y Social Proyecto 
Mina de Cobre Panamá. Sección: Prospección 
arqueológica de la Línea de Transmisión Eléctrica 
Llano Sánchez – Donoso.  

  

 

 

H. Fundamento de Derecho: 
 

• Constitución Política de la República de Panamá. 

• Ley 14 de 5 de mayo de 1982, modificada por la Ley 58 de 7 de agosto de 2003, 

“Por la cual se dictan medidas de custodia, conservación y administración del 

Patrimonio Histórico de la Nación.” 

• Ley 41 de 1 de julio de 1998 “General de Ambiente de la República de Panamá.” 

• Decreto Ejecutivo No. 209 de 5 de septiembre de 2006 “Por el cual se reglamenta 

el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de julio de 1998, General de Ambiente 

de la República de Panamá.” 

• Resolución No. AG-0363-2005 del 8 de julio de 2005 de la ANAM que establece 

medidas de protección del patrimonio histórico nacional ante actividades 

generadoras de impacto ambiental. 

• Resolución nº 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008, por la cual se definen términos 

de referencia para la evaluación de los informes de prospección, excavación y 

rescate arqueológicos, que sean producto de los estudios de impacto ambiental y/o 

dentro del marco de investigaciones arqueológicas. 
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I. ANEXO FOTOGRAFICO 
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Fotografías 8.4. 2: Vistas General del Proyecto 
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Fotografías 8.4. 3: Sondeos 
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Fotografía 8.4. 4: Sondeo con rocas al fondo 

 

 

Fotografía 8.4. 5: sondeo con plástico 

 
 

 

 

 

Sondeo de 19 cm con rocas en 
el fondo, las cuales no 
permitieron continuar con el 
sondeo. 
En este sondeo se encontraron 
algunos elementos modernos 
de plástico, con lo cual se 
puede inferir que en este lugar 
se enterraba la basura o servía 
como deposito.  

Sondeo de 30 cm con rocas en 
el fondo, las cuales no 
permitieron continuar con el 
sondeo. 
En este sondeo se encontraron 
algunos elementos modernos 
de plástico, con lo cual se 
puede inferir que en este lugar 
se enterraba la basura o servía 
como deposito.  
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Fotografía 8.4. 6: Sondeo 

 

 
 

 

Fotografía 8.4. 7: Sondeo 

 

 
 

 

 

 

 

 

Sondeo de 30 cm con rocas en 
el fondo, las cuales no 
permitieron continuar con el 
sondeo. El tipo de rocas 
corresponde al que se puede 
ubicar en la cerca perimetral. 
 

Sondeo de 30 cm con rocas en 
el fondo, las cuales no 
permitieron continuar con el 
sondeo. El tipo de rocas 
corresponde al que se puede 
ubicar en la cerca perimetral. 
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Fotografía 8.4. 8: Muro y drenajes 

 
 

Fotografía 8.4. 9: Muro perimetral lado Sur 

 
 

 

 

 

Muro Oeste en el fondo y 
drenajes construidos de piedra 
ubicados dentro de la 
propiedad.  

Muro perimetral lado Sur. Este 
divide la propiedad de las 
aledañas.  
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Fotografía 8.4. 10: Estilo de Muro en propiedades de Boquete 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Muro en propiedades aledañas 
en la vía en dirección a 
Boquete, nótese que el estilo es 
similar al que se encuentra en 
la propiedad en donde de 
realizo el estudio de 
prospección.   
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Ilustración 8.4. 6: Ubicación de sondeos 
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Ilustración 8.4. 7: Recorrido de Prospección 
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14.9 Pruebas de percolación 
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14.10 Informe de resultados de estudios de Suelo 
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14.11 Volante Informativa distribuida 
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VOLANTE INFORMATIVA 

 
PROYECTO 

 “RESIDENCIAL VALLE BOQUETE” 

Promotor.  
CASAS VALLE BOQUETE, S.A. 

 
Localización: Vía Boquete, Corregmiento de Alto Boquete, Distrito de Boquete, Provincia de Chiriqui 

 
Objetivo: Informar a la comunidad circundante, moradores y comerciantes  sobre el interés para desarrollar 
el proyecto. 
 
Descripción del proyecto 
El Residencial Valle Boquete, consiste en habilitar dentro de una superficie de 2 Hectáreas  un total de 23 

lotes para la construcción de viviendas, bajo la norma Residencial de Baja Densidad  R1.  

Los lotes para las 

viviendas tendrán entre  

600.00 m2 a 669 m2 de 

terreno y las casas 

contarán una 

distribución de dos y tres 

recámaras, dos (a) 

sanitarios, sala-

comedor, cocina, 

lavandería.   Las aguas 

residuales se manejarán 

a través de un tanque 

séptico; los desechos 

sólidos domésticos 

serán retirados por el 

servicio de aseo 

municipal 

El Residencial contará con calles cuya servidumbre vial será de 12.80 metros de ancho y sistema de drenaje 

pluvial  para el desalojo de las aguas pluviales, parque recreativo, tanque de reserva de agua, tendido eléctrico 

y telefónica,  aceras de hormigón. Las aguas residuales se manejarán a través de tanques sépticos 

individuales 

Impactos ambientales y sociales  
El proyecto en general generará impactos positivos en la fase de construcción y operación, relacionado 
primeramente con la generación de mano de obra durante la construcción, movimiento económico generado 
por el pago de impuestos, prestaciones económicas, adquisición de insumos y aumento en la plusvalía de las 
propiedades adyacentes, entre otros. 
 
En cuanto a los impactos negativos generados; estos se darán principalmente durante la fase de construcción 
y son mitigables en su totalidad.   Los impactos negativos están relacionados con la generación de ruidos 
durante la construcción, aumento del tráfico vehicular en el área, generación  desechos sólidos y líquidos.   
Los impactos negativos generados pueden ser mitigados con medidas sencillas aplicables    
 
Para mayor Información 
Para recomendaciones, opiniones, sugerencias referente al proyecto para su consideración en el EsIA favor 
hacerlas al correo: patriciaguerraortega@hotmail.com 
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14.12 Lista de verificación de aplicación de encuestas 
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14.13 Encuestas realizadas 
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14.14 Planos de anteproyecto aprobados  
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14.14 Certificación de la servidumbre vial del camino de piedra 

existente que brinda acceso al área del futuro proyecto. 
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14.15 Correspondencia recibida de la Autoridad de Transito y 

Transporte Terrestre  
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14.16 Correspondencia aclaratoria del MIVIOT en la cual se 

mantiene el Uso de suelo establecido en el Folio Real No 56888 

(F).  
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14.17 Informe técnico actualizado de inspección técnica 

realizada por el SINAPROC al Folio Real No. 56888 (F). 
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